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S U M A R I O

Parte oficial,

Presidencia del Consejo de Ministros,
JteaJ orden desestimando la petición 

de D. /05<? Miguel Arancela y Aran- 
donaigoitia de auxilio para su in
dustria de fabricación de puños 
para bastones.—Páginas 922 y 923.

Otra disponiendo que las chapas des
cascaradas y pulimentadas, galva
nizadas, emplomadas y esmaltadas, 
como artículos manufacturados que 
son, no 5o considerarán incluidas 
ren las partidas 268 y 269 Aran
cel vigente, y declarando que pue
den ser introducidas, en España sin 
necesidad de permiso alguno de im- < 
portación.—Página 923.

pira destinando a prestar sus servi
cios a la Escuela Central de Idio
mas, de esta Corte, a Luis Aparicio 
Vecino, Portero cuarto, que sirve 
en Telégrafos {Madrid). —  Pagi
na 923.

Otra dictando disposiciones comple- 
>. mentarias respecto al combustible 

requerido para las atenciones de la 
■ navegación.—Página 923.

'Otra nombrando Inspector de Ense
ñanza, adscrito a la Dirección de 
Intervención civil y Asumios gene
rales de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, a D. Alfonso Ba- 
rea Molina, Inspector de enseñan
za, destinado actualmente en. Mála
ga.— Página 923.

Oirá concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Julia del 
Castillo Rico, Mecanógrafa afecta al 
Negociada cuarto (Geodesia) del 
Instituto Geográfico y Catastral —  
Páginas 923 y 924.

Ministerio de Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo se expida 

Real Carta de sucesión en el Tituló, 
de Conde de Villapadierna a favor 
de D. José Ignacio Alvar ez de To
ledo y Meneos.—Página 924.

Otea disponiendo continúe presidien
do el Tribunal industrial de la ciu
dad de Murcia D . Rafael Bono y 
Pons, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Cate
dral, de la misma capital. —  Pági
na 924.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la de Qui- 
roga, a D. Leandro. Ruiz Márquez*-* 
Página 924.

Otra ídem id. id. cori destino a la de 
Gandía, a D, Luis Plana Camacho, 
Página 924.

Ministerio de la Güerjnu
Real orden circular disponiendo que, 

a los efectos del artículo 403 del vi
gente Reglamento dé Reclutamiento 
y Real orden dq 28 de Jul&i de 1925, 
no se considere como retribución 
la cantidad que las Diputaciones 
provinciales. satisfacen a las per so
lías que se encargan ele &ñ,ar y edu
car a Jos expósitos.—Página 924.

Ministerio de Marina.
Real orden ampliando en un mes, que 

terminará el 23 de Dicien%re pró
ximo, el plazo señalado para la in
formación pública relativa al fun
cionamiento del Montepío Marítimo 
Nacional.—Página 924.

Ministerio de Hacienda,
Real orden disponiendo se manifieste 

al Presidente de la Junta liquida
dora de débitos y créditos de Cor
poraciones locales con el " Estado 

..qiw los créditos procedentes de la

......

* venta dé/bienes de propios, cuya 
puantía no ha podido aún detérmir 

. fiarse por falta de datos, sean ,ex- 
tluídos de la liquidación generalt 
siempre qué las Corporaciones yiu- 
fiicipales interesadas no faciliten en 
él plazo de dos meses a la Dirección 
general de la Deuda y  Clases pasi
vas los antecedentes indispensables 
para practicar la liquidación de sus 
bienes vendidos.—Página 925.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enf ermo a D. José Espinosa y 
Morgado, Ayudante del Catastro de.í 
Rústica, afecto, a la Jefatura de 
Euelva,—Página 925.

Otra ídem id, id. a D. Lorenzo Martí
nez Bueno i Auxiliar administrativa 
del Catastro de la. Riqueza Urbana* 
Página 925.

Otra concediendo tfés meses de liccm 
cia por asuntos propios a D. San« 
tiago Satragno García de Ruedat 
Auxiliar administrativo del Gatas- 
tro\ de la Riqueza Urbana.—Pági
na 925.

Otra relativa a la ampliación hasta él 
31 de Diciémbre de 1927 dé las Or
denanzas de exacciones municipa
les que figuren en los presupuestos 
de los Ayuntamientos, de los re
partimientos generales en vigor.— 
Páginas 92i5 y 926.

Ministerio de la Gobernación^
Real orden creando 20 plazas de Ayu

dantes de primera y 30 de segunda, 
con destino al Taller de Telégrafos 
de la Dirección general de Comuni
caciones; reservando seis plazas de 
Ayudantes de primera y 10 de se
gunda a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, y 
disponiendo que 14 plazas de pri
mera y 20 de segunda se provean, 
mediante examen, entre los Apren
dices de Taller y los subalternos de 
Telégrafos que lo soliciten.—Pági
nas 926 a 928.

Otra concediendo un mes de licencié
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pava asun tas propias a Antonio Ma
ría Iglesias Martín, Portero quinto, 
adscrito a la Estación Centro de Te- 
légrafos de Barcelona.— Página 928.

Otra dejando sin efecto el, traslado a 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Murcia de Miguel 
Prieto Saura, Portero primero, afée
lo al servicio de Telégrafos de di
cha capital.— Página 928.

Otra tra$i®éamt&■"« M Delegación de 
Hacienda de la provincia de Murcia 
a Miguel López Conesa, Portero pri
mero, afecta al servicio de Telégra
fos en dicha capital.— Página 928.

O Ha autorizando el funcionamiento de 
ía Sociedad Mutua Telegráfica de 
Barcelona.— Páginas 928 y 929.

'Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

R m l orden (Msp&niendo que. la amplia~ 
e.üém de grados em - las M&cueims 
prácticas, amebas a las Normales -'dé 
Pontevedra, Mío suponga la crea
ción de tres plams de Ma^Mro y  
■■ét€s de Mae Página 929t

Oír a, nombrando a D. Jacinto de la 
Riva Silva Auxiliar de Le iras de la 
Escuela Normal de Maestros de Va- 
leñera.— Página 92ff.

Otra autorizando’ al Director del Ins
tituí o de Jerez para que pueda, con
ceder matrícula gratuita en sus es
tudios a los alumnos José. Marcial y 
Rafael Agüera Muñoz— Pagina 929.

Qtr'a nombrando el Tribunal .pam las 
oposiciones> turno de Auxiliares5 a 
la Cátedra de Química inorgánica 
aplicada a la Farmacia, y  ...prácticas 
de .Laboratorio, vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad; de Granada.— Página 929.

* Otra ídem id. id., turno de Auxilia
r e s a  íá Cátedra de Química^ in
orgánica aplicada a la Farmacia, y  ; 
prácticas de' .Li&b oratorio,; vacante j 
en la Facultad de Farmacia de la | 
Universidad de Barcelona. —  Fági- j 
ñas 929 y  930. ;

Otra autorizando al Director del Ins- \ 
titulo de La Cortina para que pne- j 
da conceder matrícula gratuita en ; 
todos sus estudios a los alumnos • 
Muría, del Rosario, Carlos y Juan ¡ 
Prado.— Página 930. I

Otra disponiendo se señale la de i 5 j 
de Diciembre como fecha límite, \ 
pava el actual ejercicio para lu vea- ¡ 
Uzaeión de servicios y exnedición j 
de libramientos¿—Página 930. - j

Q-iva disponiendo que en aquellas pro- j 
viñetas donde aún no hayan sido ' 
nombrados Pagadores de obras, se , 
efectúen los libramientos a nombre

de tos Arquitectos directores de 
; obras, y en virtud de pedidos de 

fondos de los mismos.— Página 930. 
Otra nombrando Pagador especial de 
. obras dependientes de este Ministe

rio en la provincia de Zamora a 
D. Eduardo Leal y  Lecea, Dignidad 
Chantre de la Bernia Iglesia Cate
dral de dicha mp£M.—-Página 930. 

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad é. D. José Anión y  

CateéréMm numerario de lia 
Facultad, de Derecho //<• la Univer
sidad de Salmmmmn.—Página 930. 

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Profesor 
de término de Dibujo artístico, va
cante en las Escuelas de Artes y  
Oficios artísticos de Madrid y Soria. 
Páginas 930 y 931.

Ministerio de - Trabajo, Comercia 
e Industria.

Real orden disponiendo se autorice al 
Director de da Escuela C entroide  
Ingenieros tndustríales para que 
conceda m,atrícüla gratuita en to
das las asignaturas que le fallen  
para terminar la carrera al alumno 
de la misma D. Guillermo Cotí y 
Gómez- Trev i jan o .-—Página 931.

Administración Central.

E stado?'.—  Asuntas contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 931. 

Guacia y  Ju sticia .— D irección  gene
ral de Justicia y Asuntos generales. 
Recordando a los Presid irles de las 
Audiencias territoriales el exacto 
cumplimiento de La Real orden de 
este Ministerio de 13 del mes ac- 

- tu al, inserto en ¿a-G a c e ta  de 14 del 
mfsmo.— Página * 931.

■ Anunciando hallarse vacante la pjaza 
de Secretario ele la > A udiencia de  
Pontevedra.— Página 931. 

'G u e r r a — Dirección general de Ins- 
• tracción y Administración;—Dispo

niendo se entienda reedificada la 
Real orden de 28 de Octubre próxi
mo pasado, que concedió el ingreso 
en inválidos al Cabo del Tercio José 
Espejo Silva, en el sentido de que 
el segundo ápellido del interesado 
es Peña.-—Página 931.

Ma r i n a .— Dirección general de Nave
gación.—Sección de Hidrografía.—  
Aviso a dos navegantes.— Grupo 44. 
Página 931.

Caja Central de Crédito Marítimo.—* 
Adjudicando el prem io del concur
so  ̂convocado por la misma en 19 
de Noviembre de 1925.— Página 935,.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección .ge
neral de Ensejanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo el sexto, 
quinquenio de ascenso en su carre
ra a D. Bemardino del Río y Bacas, 
Profesor de Sección de enseñanzas, 
generales del Colegio factorial de\ 
Sordomudos.— Página 935.

Dirección general de Primera ense- 
ñam&F-Ceneeáiendé v i primer mes 
de prórroga a la licencia que- pop 
enfermedad se encuentra disfru
tando doña Elvira Ortega y Pérez, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Sevilla.—> 
Página 936.

Dirección general de Bellas Arles.—  
Anunciando haber sido admitido, 
D. Antonio Romo Madrid a las opo
siciones a la plaza de Profesor nu
merario de fagot, vacante en el 
Real ConscrvaigHo de Música 'y. De-

, i clamiación. de esta, Corte. —  Pági- 
r na 936.

Nota bibliográfica de tres obras im
presas en castellano' en el extran
jero que desea introducir en Espa
ña el Centro Internacional de Ense
ñanza.— Página 936.

Real Academia Español a.— Conc a 
para la adjudicación del Premio,
“ Fasienraih ” .—Pág ina 9 3G.

F o m e n t o .— N eg o -c iád o  C en í ra l.— C o n 
tabilidad.— Concurso perra la im
presión de 200 ejemplares de la Es
tadística anual.— Página 936.^

Dirección -general do Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.-—Con- 
cediendo un mes de licencia por 
enfermedad a D. Manuel de Tovres¡- 
Rubí,. Torrero de faros . —  Pági
na 936.

Dirección general de Ferrocarriles- y  
Tranvías.— Resultado del escrutinio 
de la votación verificada para, la 
renovación de cargos en los  ̂Tribu-" 
nales de Traba]o ferroviario, co
rrespondiente a la compañía del 
Ferrocarril de Zafra a Huevea y 
Compañías agrupadas (tluelva ). — - 
Página 936.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic ió n  a s .— 1 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  de  p r e v i o  p a g o , 
Sociedad Cooperativa de Fabricantes 
de Papel de España y Almacenes Ge
nerales de Papel, Sociedad Anóni- 
induslrial La Paloma y Sodeclad’ 
española de Construcción naval.—¡ 
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civ il ! 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 3 .

. PARTE OFICIAL

S,. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
Rife novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la petición form u
lada ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional por D. José Miguel 
Arancela y Arandonaigoitia, de Eíbar, 
en solicitud de beneficios del Real

decreto de 30 de Abril de 1924 da] 
auxilio a las industrias, y para 1# 
suya de fabricación de puños de bas
tones :

Resultando que, previos los aseso- 
ramientos y propuestas reglamenta-* 
rias, y en sesión de 8 de Junio últi
mo del Comité ejecutivo de la expre
sada Sección, es informada deslavo* 
blemente dicha petición por no po
der clasificarse su industria como, 
nueva o insuficiente, ni, por tanto.,
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ser áryeedora' a la protección que dé- 
Blanda.: . :

Resultando que igu almente des fa
vorable es la propuesta formulada 
por Y. I., a los efectos y en cumpli
miento del artículo 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictado, 
para La ejecución del expresado Real 
decreto:

Considerando que; según de un mo
do expreso se preceptúa en los ar
tículos 1.° del Real decreto de 30 de; 
Abril de 1924 y 34 de, su Reglamen
to, modificado por Real orden de, 9 
de Febrero último, la, apiicación de, 
las disposiciones vigentes^ en: materia 
de protección a industrias,, corres
ponde, con la, amplitud y en la for
ma en dichos textos prevista, a la 
expresada Sección efe Defensa de la 
Producción,, cuyo parecer, ya evpues- 
to, es, total y completamente contra
rio. a la, concesión, de, los beneficios 
solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos íudispensEv 
bles para estimar suficientemente 
estudiada la cuestión planteada y que 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para separarse de 
la, propuesta de- desestimación for
mulada, que por entender acertada.se' 
acepta íntegramente, .

S, M. el Rey  (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción do ese 
Consejo de la Economía Nacional y ' 
por V; I., se ha servido disponer que 
se desestime la petición que, al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y para su industria de fa
bricación de puños para bastones, te
nía formulada ante la referida Sec
ción D. José Miguel Arancela y Aran- 
donaigoitia, de Eíbar.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
varios almacenistas de metales en to
dos sus ramos, de Barcelona, se. diri
gen. a ese Consejo de la Economía 
Nacional 'en solicitud de que las cha
pas descascaradas y pulimentadas, las 
galvanizadas y las emplomadas sean 
consideradas como articulo manufec- 
turado al igual que las perforadas y 
onduladas, quedando, por lo tanto, 
exentas de las formalidades que para 
su importación señalan el Real; de

creto de' 9 de- Julio- próximo* pasado^ 
y Reales órdenesvde 6 de Agosto y 8 
do:; Septiembre últimos.: ' •

Gonsiderando que, según infórmes 
técnicos, las. referidas chapad reqüié*-; 
lien una, serie, de operaciones efec
tuadas con elementos dé trabajo 
apropiados, cuyo entretenimiento y 
consumo de energía, representan ma
yores desembolsos, demostrando con 
ello requerir operaciones mecánicas 
de talleres, tan importantes, por lo 
menos, como las realizadas para la 
obtención de las perforadas y ondu
ladas, y que, por consiguiente, pueden 
clasificarse*,como éstas* como produc
tos, manufacturados,:

Gonsiderando que las chapas perfo
radas y onduladas, por estimarse , ar
tículos manufacturados, con arreglo 
al apartado e] de la Real orden, de 8 
de Septiembre, no se consideran in
cluidas en las partidas 26R y 269 del 
vigente Arancel de Aduanas a los 
efectos del Real decreto-ley dé 9 de 
Julio último, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las chapas descascaradas 
y pulimentadas, galvanizadas, emplo
madas y esmaltadas, como artículos 
manufacturados que son, no se con- . 
siderarán incluidas en las partidas 
268 y 269 del Arancel vigente a los 
efectos del Real decreto^ley de 9 de 
Julio último, y que, por lo tanto, po
drán ser introducidas en España sin 
necesidad de permiso alguno de im
portación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

PRIMO BE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  D. g.) 
ha tenido a bien desainar a prestar 
sus servicios a la Escuela Central tíe 
Idiomas, de esta Corte, al Porlero 
cuarto Luis Aparicio Veoáno, que sir
ve en Telégrafos (Madrid), peticiona
rio más antiguo y sobrante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA .

Señores Ministros de la Gobernación 
e Instrucción pública, Oficial ma
yor y Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Exorno* Sr,: Prohibida- por IteaL a&f: 
den de 8 del corriente la exportacióBf 
dé carbones, se hace neéésaria diétai; 
disposiciones complementarias ttáfc 
pecio al combüstiMé requerido ]|OiÍ 
l!as atenciones dé la navegación.

En su virtud; y a propuesta r# |  
Comité Inspector, creada por Real dfe* 
creto dé 27 dé Febrero, último,

B. M. el Rey (q. D. g.); se ha serval 
do resolver:
! 1.° Lcis buques abanderados 

-España podrán adquirir libremente 
los combustibles, que necesiten para 
sus carboneras/ cualquiera que sea 
la clase de navegación a que se/dé* 
diquéii.

2.° Loa barcos de bandera extran* 
jera que naveguen entre España, y¡ 
otros países en ruta comercial po* 
drán embarcar el carbón que se es* 
time necesario por las Autoridades; 
de Marina para llegar al primer puer
to extranjero a que sean despacha* 
dos.

3.° Queda prohibido eh suminífetrd 
de carbón a los buques extranjeros’ 
que recalen en puerto español cotí 
el exclusivo objeto de carbonear,.

4.° Las disposiciones de esta Real 
orden no serán aplicables a los puer* 
tos del archipiélago canario.

Lo que de Real orden comunico $ 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. m udioi 
años. Madrid, 15 de. Noviembre; 
de 1926»

PRIMO DE RIVERA* ;

Señor Presidente del Consejo Naci#
nal de Combustibles. :

Excmo. Sr.: Cómo resultado dfeí 
concurso convocado por Real ora 
den de 21 dé Septiembre último,

S. Ml ’ el Re y  (q. D. g;) se- ha - servíád 
nombrar Inspector dé Enseñanza^ 
ad” ''rito- a la Dirección de Intern 
vención civil y Asuntos- generales: 
de la Alta Comisaría de España en] 
Marruecos al Inspector de En se-; 
ñanza destinado actualmente eií 
Málaga, D. Alfonso Barea Molina: 

De Real orden se dice a V. E. pa-s 
ra su conocimiento y efectos. Dios] 
guarde a V. E\. muchos años. Ma^ 
dr.id, 15 de Noviembre de 1926. i

■ P- D- . -j
El .genertsi,

CONDE DE; JORDANA ^  
Señor..* ¡

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g j  
de conformidad con lo propuesto; 
por esa Dirección general, previa
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. formaoión del oportuno expediente. 
Justificativo y erí virtud de Id que. 
«dispone 'la Real orden .de: 125 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia; 
)d<el Directorio Militar, ha tenido; ‘a 
bien conceder un m es de Lieencip,, 
con sueldo entero,, para atender al 
restablecim iento de su salud, a . Ja 
M ecanógrafa afecta al Negociadlo. 
Cuarto (G eodesia), doña Julia ,cleL 
Castillo Rico, debiendo liacer- uso  
de la mism a en Madrid y enten
diéndose su principio desde el día 
10 del actual. .

De Real orden lo digo a Y; E. pa--: 
r a . s u  conocimiento, el deil iiítere-/ 
sado y. demás efectos. Dios guar
de a Y. E. mucb.os años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1926.; ’ í

• - P. D., ■ • i
El Inspector general fie Cartografía* 

r  . ARDA1NSAZ v ■-
’ Señor Director general del ín sti-  

tuto Geográfico y Catastral-.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

, REALES ORDENES 
, : Exorno. Sr..: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, ; ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
título de Conde de Villapaterna a fa
vor de D. José Ignacio Alvarez de To- 

. ledo y Meneos, por cesión de su pa
dre D. Manuel Alvares de Toledo y 

, Samaniego, Marqués de Miradores y  
de Casa Pontejos, Grande de España, 

i  De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarte a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1926.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artícu lo  43'0> del Có
digo del T rabajo , aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha: tenido 
m bien disponer que continúe presi
diendo el Tribunal industrial de la 
0|udad de Murcia D. Rafael Bono y

P ons ;Juez de primera instancia e 
..instrucción del distrito de la Catedral 
de la misma, propuesto por esa Sala 
de gobierno.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y .efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de^ 
1926.

/ 1 / PONTE

Señor Presidente de la _ Audi en ei a de 
m Albacete/

limo. Sr.: De conformidad cón lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ñóiñbrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión de 
Quiroga, y sueldo anual de 3.000 pe
setas,. a D. Leandro Ruiz Márquez, 
número 18 de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
¡preceptuado en el artículo 13 del Rael 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del. Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión  
de Gandía, y  sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Luis Plana Camacho, 
número 19 de la lista de Aspirantes.
; De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr. : En vista del escrito que 
el Capitán general ele la sexta región 
dirigió a este Ministerio en 15 de Oĉ . 
tubre próximo pasado, en el que, con 
razonados fundamentos, expone ia 
conveniencia de que se conceptúe' co
rno hermanos, a los efectos del articiD 
lo 403 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, a los expósitos adoptados 
antes de los tres años de edad, aum 
que la& persopas que los criaron. y 
educaron hayan percibido una peque
ña remuneración para su lactancia, y

Téñiendo en cúdñta quería Real orden 
circular de 28 de Julio de 1925 {Colec  ̂
ción Legislativa número 234) dispone 
s-e cuente corno hijo, a los efectos del 
citado artículo del Reglamento, al ex
pósito que viva con la persona que le 
crió y educó, habiéndole conservado 
en su compañía sin retribución algu
na desde la edad de tras años, y que 
el párrafo segundo del artículo 274 del 
mismo Regí amento dispone -que para 
la concesión dé la prórroga a que se 
refiere el caso quintó del artículo 26*5, 
no debe considerarse corno retribución 
la cantidad que entregan las Diputa
ciones a las personas que se encargan j 
de criar y educar expósitos,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a i 
bien resolver quef a los efectos del j 
referido articulo 403 del Reglamento 
vigente y Real orden de 28 de Julio

. de 1925 (C. L. número 234), no se con- ) 
sidere como retribución la cantidad | 
que las Diputaciones provinciales sa
tisfacen a las personas que se encar-« 
gan de criarlos y educarlos, y que 
esta disposición tenga carácter gene
ral.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
13 de Noviembre de 1926.

DUQUE DE TETÜAN
’ Señor...

MISTERIO DE MARINA
¡

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En vista de lo píopues- ! 

to por la Comisión Permanente de la 
Caja Central de Crédito Marítimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidlo 
disponer que el plazo señalado para \ [  
la información pública abierta por i 
Real orden de 15 de Octubre último, j 
inserta en el Diavio Oficial de esleí j 
Ministerio número 234 y en la Gaceta! 
de M adrid  de 23 del mismo mes, re
lativa al funcionamiento del Montepío 
Marítimo Nacional, quede ampliado en 
un mes má*, terminando, por consi
guiente, esta nuevo plazo en 23 de 
Diciembre próximo.

De Real orden lo digo a Y. E. para ; 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 ¡
de Noviembre de 1926, í

. CORK ’ . . i
' ' .K

Señores Presidente de la Comu-ián j 
Permanente de la Caja Central dé ¡ 
Crédito Marítimo y Directores I** j 
cales de Navegación y dResca.^^- í- 

" ñores..., i
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MINISTERIO DE HACIENDA
 REALES ORDENES

Excm o Sr . : Visto el oficio de 
V. E., en el que expone las dificul
tades que se ofrecen a la Ju n ta  de 
'su presidencia,, para cum plir la 
amisión que le fue confiada, con la 
urgencia que el precepto establece, 
-debidas a la ordenada com pensa
ción de débitos y créditos por lo 

ríelos conceptos y el inevitable re tra 
so en determ inar el im porte de (los 

/créditos que a varios Ayuntamien
to s  les corresponde; por la venía dé 
sus bienes de propios y solicita se 
arbitre medio para poner en tra 
m itación los expedientes de esta 
clase que se encuentran en sus
penso; teniendo en cuenta que la 
¡compensación establecida por él 
iapartado C) del artículo 3.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 
1924, alcanza solamente a  los de- 
reclios reclam ados, reconocidos o 
liquidados basta  31 de Marzo de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido- 
disponer se manifieste a V. É.} de 
conform idad con lo informado por 
las Direcciones generales de Teso
re ría  y Contabilidad y de la Deu
da y Clases Pasivas,, que los cré
ditos procedentes de la venta de 
bienes de propios, cuya cuantía no 
lia podido aún determ inarse por 
falta de datos, deberán ser exclui
dos de la liquidación ¡general de 

. que se tra ta ? siempre que las Cor
poraciones m unicipales interesadas 
no faciliten en el plazo de dos m e
ses, a la Dirección general de la 
Deuda, y Clases Pasivas, los ante-: 
pedentes indispensables para prac
ticar la liquidación de sus bienes 
vendidos.
. De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Presidente de la Junta li

quidadora de débitos y créditos 
de Corporaciones locales con el 
Estado*

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud de instancia 
presentada por D. José Espinosa y 
Morgado, Ayudante del Catastro de 
rustica, afecto a la Jefa tu ra  de 
.Huelva, .
• S. M. el Rey (q. D.’g.}, de acuerdo 

■ con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se

ha servido concederle licencia de 
un mes, por enferméáad; Con suel
do entero, según ló ! depuesto  en el 
articuló 33 def \dgentb '^ó¿lajnen-: ’ 
to y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, licencia qué empéza-: 
rá  a contarse desde el día 3 del ac
tual, fecha de la instancia.

De Real orden do digo a V. I. pa* 
ra ios debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guárde a V. T. muchas años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor D irector .general de Propie-: 
dades y Contribución territorial.

I lmo. S r.: Visto el expediente 
promovido por D. Lorenzo M artí
nez Bueno, Auxiliar adm inistrati-: 
vo del Catastro de la riqueza u r 
bana con destino y én la provincia 
de Cádiz, ■/ -

S. M. el Rey (q. D. g.)v de confor
midad con lo dispuesto en el ar-: 
tí culo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre ¡de 1918* ha tenido a 
bien conceder al referido funcio
nario  licencia de un mes por en-i 
fermedad, con abono de sueldo qh- 
tero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de No-: 
viembre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territo ria l.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Santiago Satragno Gar
cía de Rueda, Auxiliar administrati
vo del Catastro de la Riqueza urbana, 
con destino en la provincia de Gua- 
dalajara, -

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario II- 

. ceraia de- tres meses, sin sueldo, pa
ra asuntos propios.

Lo que de Real orden digo a V. T. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Restablecido él año na
tural para los servicios de lo s  Ayun
tamiéntos, al igual que para; los d e l  
Estado, por Real' decreto dé 24/ 
Junio último, resulta qué ; las Ordé# 
nanzas fiscales de exaccionés forman 
das por los Ayuntamientos, con arre* 
glo al artículo 321 del Estatuto j&rp» 
nicipal para regir hasta el 30 de i r a 
nio de 1927, deberán ser objeto <$m 
nueva formación y aprobación si 
de seguir aplicándose hasta 0  31 4^. 
Diciembre del mismo año, fecha 
que terminará el período de ejecucMüi 
del presupuesto municipal correspon* 
diente a aquel año natural de 19277 

Asimismo, los repartimientos gen#* 
rales formados con sujeción a los 
tículos 461 y siguientes dél propí# 
Estatuto para el ejercicio de 1925-2^, 
que hayan sido prorrogados para el 
actual ejercicio semestral* y lo s . &$£ 
vigor que se confeccionaron parai^R 
suprimido ejercicio de 19£6r27, 
partimientos que regiráiy por lo tap**, 
to, hasta el 30 de Junio de 1927, ne* 
cesitarán formarse y aprobarse n u e 
vamente para regir en .el próxiói#; 
ejercicio de .1927 los primeros, y di** 
rante el segundo semestre del misnüt 
ejercicio los segundos.,

La realización de dichos trabajos* 
en cuanto a las Ordenanzas para 1$ 
efectividad de las exacciones en él 
segundo semestre de 1297, no es coa* 
yeniente por las alteraciones que pu
dieran tal vez originarse en los ce* 
rrespondientes ingresos previámen^i 
calculados en los presupuestos mual* 
cipales para dicho semestre, dadas 
nuevas modalidades que se introdu
jeran en aquellas Ordenanzas;

Y por lo que respecta a los repa#** 
timientos generales precisa tener egi 
cu en t a que, p ar á f orinar T o s e  orres?* 
pendientes al próximo ejercicio; 
1927, ya no hay tiempo suficiente,, y 
que los que están e» vigor actuajmen- 
te y pueden regir hasta el JO^de Ju*. 
nio del mismo año 1927, ̂ e  encuen* 
tran en análogas circunstancias qué 
las anteriores Ordenanzas.

Para obviar parecidos inconvenien*. 
tes, por Real orden de este Ministerio, 
de 18 de Septiembre último, ya se 
dispuso que los arbitrios a que se re
firió la décima disposición transitoria 
del Estatuto pueden seguir en vigor 
hasta 31 de Diciembre, de 1927, y por 
otra Real orden de 16 del. mes pasa* 
do se ha autorizado a los Municipios 
para acordar la prórroga para 1927 
de los presupuestos que rigen en él 
actual ejercicio semestral, arinqué 
sean prórroga de los que rigieron en 
él anterior de 1925-26, autorizaciéll
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qpe al presente .debe entenderse can } 
ledas sus eonseemencias legales, \

S. M. efi Rey ;q..’ IX g.),s de canfor- \ 
$aidad con la  propuesto -por la D irec
ción general de Rentas publicas, ha 
tenido a bien disponer con carácter 

-general;
1.° Que las Ordenanzas de exaccio

nes municipal es que figuren en los pre
supuestos de los Ayuntamientos, tanto 
en los que se formen para el ejercicio 
de 19&7*. .corno en tos que, se prorro
guen para dicha año con arreglo a 

Ja  citada Real orden de 16 del mes 
pasado, que fueron aprobadas para 
reg ir hasta el 30 de Junio de 1927, ‘ 
sean válidas y ejecutivas, sin necesi
dad de nueva, aprobación, hasta el 31 
de Diciembre del mismo año; y

2.° Que los repartimientos gene
rales en vigor se entiendan valederos 
durante el próximo ejercicio de 1927, 
si habiendo sido confeccionados en el r. 
de 1925-26 o en el semestral que rige, 
no son objeto de impugnación por 
parte 'de contribuyentes que represen
ten un 10 por 100 de los existentes 
en el Municipio, o una décima parte 
de la riqueza incluida en la parte real 
de. los citados repartimientos*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
15 de Noviembre ele 1926

; GALYO BOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. S r.: Consignada en el capítu
lo 29, artículo 1.°, Sección 6.a del pre
supuesto vigente la cantidad necesaria 
para 20 Ayudantes de primera, a 2.000 
pesetas, y 30 de segunda, a 1.500, con 
destino al taller de Telégrafos, elevó 
este Ministerio la correspondiente 
propuesta de esa Dirección general al 
efecto de que dichas plazas se pro
veyesen mediante oposición., dada .la 
especialización necesaria y la conve
niencia de ir formando el núcleo de 
la futura escala de Mecánicos que for
mará parte integrante de la nueva or
ganización de los servicios de Telé
grafos que estudia ese Centro direc
tivo.

Por Real orden de la Presidencia de 
14* de Agosto último se concedió la 
autorización que se pedía, debiendo, 
por tanto, proveerse las plazas me
diante examen teórica-práctico, con 
arreglo al pian de materias v  condi

ciones de la propuesta, dando a. los 
exámenes el más acentuado carácter 
práctico y  observándose las demás 
disposiciones que regulan esta ciase 
de nombramientos.

El plan de materias . abarca cono
cimientos. de Aritmética, Geometría, 
Dibujo lineal, Electricidad y Telegra
fía, además del ejercicio práctico de 
construcción de una pieza.

Este personal constituirá la situa
ción intermedia entre los Aprendices 
y  los actuales Mecánicos para pro
veer las vacantes de estos últimos me
diante roposición que permita escoger 
los más .aptos, y mediante selección, 
que 'se irá habiendo durante su per
manencia en la clase de Ayudantes, 
separando a los que no acrediten con
diciones de moralidad, disciplina y 
amor al servicio*

Análogamente, e¿das plazas deben 
cubrirse aprovechando la práctica de 
los Aprendices, • cuya preparación, 
complementada con los conocimien
tos antes especificados, es la más 
apropiada para el que ha de ser hoy 
Ayudante y mañana candidato a Me
cánico.

Sólo los Aprendices, por esta razón, 
debieran ser opositores, y así ocurri
rá en lo  sucesivo; pero .siendo ios 
actuales de reciente nombramiento y 
corta, por tanto, su preparación, y 
habiendo, por otra parte, subalternos 
de Telégrafos que han venido desem
peñando el oficio de Aprendices Guan
do no existían éstos* conviene, por 
esta única vez, ampliar a dichos sub
alternos el derecho a concursar con 
aquéllos qomo opositores.

La imprescindible necesidad de que 
posean conocimientos especiales,, re
conocida por la citada Real orden de 
la Presidencia que ha autorizado e l , 
sistema de oposición, no desliga en 
absoluto de las obligaciones creadas 
por el Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, cuya base 7>a prevé 
este caso en su párrafo primero, re
servando la tercera parte de las pla
zas por oposición para ser provistas 
por la Junta calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, mediante el 
correspondiente concurso que se abri
rá entre ajustadores, mecánicos de 
cualquier rama, electricistas y demás 
obreros de oficios con los talleres re
lacionados, y  sometiéndolos al mismo 
examen teórico-práctico que han de 
sufrir los Aprendices, si los concur
santes aspiran a las plazas de 2.000 
pesetas. Los licenciados del Ejército 
que pretendan las de 1 500 no serán 
eliminados en los ejercicios de Tele
grafía y construcción de una pieza, 
conocimientos que completarán en el

taller durante tres meses de práctica.
Usando de la autorización de la fia

rse 14, tercer párrafo, de dicho Real 
decreto-ley, si quedara desierta algu
na de estas plazas se proveerá con los 
Aprendices o subalternos que queda-: 
sen aprobados sin plaza.

Euiidado gii las. consideraciones ex-* 
puestas,.

B. M. el Rey  (q., IX g.) se lia servido* 
disponer lo siguiente;

1.° Con la. autGxráaciói> de,Ja, Pre* 
sidencia dei Consejo de, Ministros por 
Real orden de 14 do Agosto último y

Ja  dotación correspondí en le consignan 
da en el vigente presupuesto se crean 
20 plazas de Ayudantes de prim era 
con 2.000 pesetas anuales 30. de sn̂ - 
g unda con 1.500, con destino a ', taller 
de. Telégrafos de la THreemón general 
de Comunica clon esa

2.° De estas plazas, seis, de primera 
y 10 de segunda se reservan, a la Jun
ta calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, de acuerdo con la ba
se 7.a del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925', para ser provis
tas con arreglo a dicha disposición 
legal mediante concurso y los examen 
nos necesarios.

3.a Catorce plazas de Ayudantes d¡e¡ 
primera y 20 de segunda se ^ov.een 

,.rán por la Dirección general entro lo¡s 
Aprendices del taller y los subalter
nos de Telégrafos que lo soliciten, ma
yores de diez y seis años y menores 
de veinticinco, dentro del año en que 
se anuncie la convocatoria-*

Deberán m ostrar su aptitud eii 
los ejec ie ios de A ritm ética , Geo-i 
m étría, Dibuj.o lineal. E lectric idad, 
T e le g ra fía  y  construcción de una 
pieza, según los program as que set 
publican a continuación.

Podrán  los candidatos solicitar, 
que se les juzgue para m ejora r su 
puntuación, en cualquier otro ejer-j 
cicio práctico de oficios relaciona
dos con los del taller^ que pudie-: 
rá constitu ir una especialidad, pori 
e jem p lo : de fo r ja , niquelado,, fuña 
dición, grabado, etc.

4.° La  obtención de las p lazas 
no otorga otros derechos que los 
de perc ib ir la  retribución  a las mis-a 
mas señaladas y conceder aptitud 
m ientras se desempeñan para acu-* 
dir a las oposiciones a ingreso  en] 
la Escuela de Mecánicos, no consi-: 
derándose los servic ios en ellas] 
prestados como com putables a otros] 
efectos activos o pasivos.

Los Ayudantes no tendrán otra" 
situación que la de activo, supo^ 
niendo la pérdida de todo derecho- 
el cese en ella.

5.® Los  Ayudantes, podrán SSB.
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declarados cesantes por el Director 
generail de Gomirnicaciones, a pco>- 
p ue-sta' de los- tre^ Jefes de mñ& 
categoría deb taller^ debiendo ser 
uno o dos Mecánicos.

Serán motivos de propuesta de 
cese cualquiera de las- faltas defi
nidas en el Reglamento como gra
ves o muy graves, además de las de 
faifa de aptitud, laboriosidad o celo 
suficientes apreciadas por dichos Je
fes.

Contra, la resolución del Direc
tor general se concede recurso, uti
liza ble en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Ministro de la Go
bernación, siendo la resolución de 
éste inapelable; ni en la vía guber
nativa, mi la con teme i oso-admi
nistra tiva.

6.° Las instancias; se: admitirán 
durante veinte días„ desde el si
guiente. al anuncio de la convoca
toria* en él Diario Oficial ée Comu 
'ideacionesexcepto para los com
prendidos en el Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, para los 
cuales el plazo de admisión de ins
tancias será el de veinte días pa
ra los de la Península y veinticin
co para los de Africa, Balearle y 
Canarias, a contar desde la- publi
cación en la Gaceta del anuncio 
que previene el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Elnero próximo 
pasado dictado* para la aplicación 
del citado Real decreto.

Los exámenes empezarán por los 
opositores propuestos por la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, y cuando hayan ter
minado éstos empezarán los de los 
demás opositores...

Las instancias serán acompaña
das de la certificación de nacimien
to,, ée buena conducta y negativa 
de antecedentes, penales,, todo ello 
debidamente reintegrado, con arre
glo a la vigente ley del Timbre. 
Guando alguno de estos documen
tos conste ya en el expediente del 
solicitante bastará con que lo baga 
constar en una cuartilla por él fis- 
mada que sustituirá al documento.

?.° El Tribunal estará formado 
por el Secretario general o perso
na en quien delegue; eil Jefe del 
(Taller, un Jefe de Negociado y dos 
Mecánicos.

8.° Al actuar en el primer ejer
cicio cada opositor presentará una 
papeleta justificativa de su aptitud 
física si no hubiere sido reconoci-. 
do al tomar posesión de su ante
rior destino en Telégrafos, expedi
da por uno de los Médicos del 
Cuerpo, que percibirá 2P50 pesetas

en concepto de derechos de reco-: 
no cimiento. :

9.° Los, e¿ercicios su verificarán 
con arregla'a las programas, que se

; insertan & continuación de; la pre
sente Real orden. La calificación de 
estos ejercicios se hará por medio 
de puntosy a razón; de 10 por cada 
Juez; dividiéndose la. suma de los. 
obtenidos en cada ejercicio' por el 
número de miembros del Tribunal 

, que, hayan calificado,, constituyendo 
la calificación del cociente que re
sulte.

E l opositor que no obtenga ca- 
; lificación superior a. diez puntos en 

cada ejercicio se considerará re
probado.

Las calificaciones se harán pu-: 
blicas a continuación de ser acor
dadas por el Tribunal.

La suma de las calificaciones en 
los cinco ejercicios determinará el 
orden de prelación y en ningún ca
so se considerarán con derecho a 
plaza más que los que correspon
dan al número, anunciado en está 
convocatoria, añadiendo si ha lu
gar, las plazas que queden desier
tas de Has . concursadas por los li-: 
eeneiados del Ejército.
• El orden de actuación en los ejer
cicios se fijará por medio de sortea, 
que se efectuará tres días antes de 
empezar aquéllos, a la hora y en 
el local que el Tribunal designe..

10. En todo lo no previsto en 
esta Real orden y para que en 
cualquier momento se solventen 
aquellas dificultades que puedan 
presentarse, queda facultado el Di
rector general de Comunicaciones 
para dictar cuantas disposiciones 
fueran necesarias^ de acuerdo con 
la Junta calificadora de' Aspirantes 
a destinos públicos; en lo que afec
ta al cumplimiento del Real decre
to de 6 de de Septiembre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años! Madrid, 13 de 
Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANUDO '

Señor Director general de Comuni
caciones.

Convocatoria de Anudantes de pri
mera y de segunda clase con des
tino ai Talle? de Telégrafos de la 
Dirección general de Comunica
ciones.

PROGRAMAS 

Aritmética.

1. Metro.—Múltiplos y submúlti
plos.—Reducción de unidades de es
pecie superior a inferior y viceversa.

2. Metro cuadrado. — Múltiplos y

submúltiplos y reducción de unas untad , 
dadfe a otrsm^-Aarea; hectárea y cen í \ 
ti área. .; ¡

3. Metro cúbica y sus detentes-, 
submúltiplos.

4. Litro.— Múltiplas, submúltiplo 
y reducción de xmm unidades; a ©tras¿ 
superiores o; inferioresi

5. Gramo. — Múltiplos, submúlti-  ̂
píos: y  reducción de. unas unidades  ̂ 4  
otras* superiores o- inferiores.

6. Cuadrados o cubos de los: di¡e# 
primeros números.—Raíz, cuadrada dfcí 
los; números; menores de 10;ü.—Raíx cé^ 
bica de los números menores; de LfiOtií

7. Quebrado común. —  Yamar \ 
quebrado;- o reducirle a de€:im&br^| i 
Multiplicar o dividir entra sí dos qué¿! i  
brados: propios.

8. Peso- especificar,
P P

D =  —  V — —  P R r B  x  V.
Y  D

Expliqúense estas fórmulas. L.
9.  ̂ Magnitudes directamente proí-% 

porcionales e inversamente propon-? 
cionales.—Resuélvase un caso e le 
mental de regla de tres simple.

10. Resuélvase un caso sencillo dé f 
regla de interés simple.— El productor j 
de un capital en un año al tantol 
por ciento.

11. Resuélvase un caso sencillo dé 
regla de compañía: • ganancia de cada; 
uno de tres socios, sabiendo la ga
nancia total y el capital, que aportó 1
cada uno. ¡

12. Regla de aligación directa ó ! 
inversa. — Expliqúense los análogo^ 
problemas de aleaciones.

Geometría. j ;

:1. Expliqúese en el encerado l<f 
que es circunferencia,, círculo, mulos»' 
cuerdas, diámetros, secantes, tangen
tes, arco, semicircunferencia, somt- \
círculo, cuadrante, segmento circular i
y sector circular.—División de la cir-¡ [
eunferencia en grados, minutos y se-< }■
fundos.—Arco  ̂correspondiente a uií I
ángulo y irbdida práctica de arnboé í
mediante el transportador. I

2. Expliqúese en el encerado íl ¡
Triángulos.—Equiláteros» isósceles 1
escalenos; acutángulos, rectángulos y 
obtusánguros.— Alturas, medianas 'y* > 
mediatrices.—Catetos e hipotenusas en,1 ' 
el rectángulo.—Base en el Rósceles* 
Cuándo son iguíslesf dos triángulos.

S.r Expliqúese en el encerada 1 Cua
driláteros, paralelógramos y no pa-í 
ral el ógr am os; cua a d o, r ec t án gul of 
rombo y romboide; trapecio y trapeé 
zoides.

 ̂4. Expliqúese en <s\ encerado: Pok 
lígonos reculares.— Polígono inscrit# 
y polígono circunscrito.—Centro, ra* 
dio y apotema.

Expliqúese: ;
C ' «

n =  -----  =  3'i4i5... de donde <3
2 R  ̂ i

=  2 n R. I
5. Area de un paralelógramo, dé 

un cuadrado, de un triángulo, de un 
trapecio, de un polígoífo regular, dfe: 
un círculo v de un sector circular.

6. Poliedros.—Caras, aristas, vér
tices, diagonales, planos diagonales.—  
Nombres de los poliedros según 
número de sus caras.
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7. j Pirámide.— Base, caras. latera
les, vértice o cúspide.—-Altura.— Pirá
mide triangular, cuadrangular, etc.—• 
Pirámide regular.— Tronco de pirá
mide.

8. Prismas.— Bases, altura, caras 
laterales.— Sección recta.-—Primas re
gulares é irregulares; triangulares, 
cuadrahgulares, etc.— Tronco de pris
ma.— Paralelepípedo.— Prisma recto y 
oblicuo.

9. Poliedros regulares.—Tetraedro, 
cubo o exaedro, octaedro, dodecaedro 
é icosaedro.

10. Cono. —  Eje, altura, base.—  
Tronco de cono.— Cilindro: Eje, altu
ra y básese—Esfera.

11.-—Manera elemental de averiguar 
él área lateral y el área total de una 
pirámide y de un tronco de pirámide, 
de un prisma, de un cono y de un c i
lindró.— Area de la esfera y de un po
liedro cualquiera.

12. Volumen de . una pirám ide,. de 
un prisma, de un cubo, de un cilin 
dro, de un cono y de una esfera.

Dibujo lineal.

■1. Levantar una perpendicular en 
el punto medio de una recta, en otro 
punto cualquiera y en un extremo.—  
Trazarla desde un' punto fuera.— Tra
zar, una paralela a una recta desde 
mi punto dado.

2. Construir un ángulo igual a 
otro dado.— Construir un ángulo igual 
a la suma de otros varios— Hallar 
un ángulo igual a la diferencia entre 
otros dos.— Trazar la bisectriz.

3. Construir un triángulo dados 
sus lados y el ángulo correspondiente; 
dados dos ángulos y el lado común a 
éstos o dados los tres dados.— Cons
truir un polígono irregular igual a 
otro dado.

4. Construir un cuadrado conocien
do su lado.— Un rectángulo conocien
do, dos dé sus lados desiguales o su 
diagonal y el ángulo que ésta forma 
con un lado.— Un rombo dadas sus 
diagonales.— Un paralelógramo dados 
dos de sus lados y el ángulo com<- 
pr.eñdida.— Un trapecio.conociendo las 
dos bases, la altura y uno de los án
gulos de la base mayor.

5. Dividir la circunferencia en 
cuatro, odio, diez y seis..., en seis, 
tres y doce;, en diez y en general, en 
número de partes iguales o inscribir 
polígonos regulares del mismo nume
ro de lados.— Construir un polígono 
regular conociendo el lado,

6. Dividir un segmento en partes: 
proporcionales a segmentos o núme-, 
?os dados.— Dividir un segmentó en 
partes iguales.-—Dado un lado, cons
truir un triángulo semejante a otro 
conocido.
- 7.— Dados tres puntos no en línea 
recta, trazar la circunferencia que 
pase por ellos.— Por un punto en una 
circunferencia trazar una recta tan
gente á ella. Trazar las tangentes a; 
una circunferer^ia dada por un pun
to también dado, exterior a ella.

8. Escalas.— Expliqúese cómo se; 
reduce O' amplía un dibujo con  arre
gló' a escala.

9. Hallar la longitud de una cir- 
fonferencia conociendo el radio por 
íálculo v arráffcamenie.

Electricidad.

1. Expliqúese de los elementos de 
que se componé liria pila, describien
do algunos m odelos; cómo se instalan 
y entretienen las baterías de pilas.—  
Pilas secas.

2. Expliqúese, de los elementos ele 
que .se constituye; un acumulador; có
mo se carga e instalación y entrete
nimiento d é : las baterías de acumula
dores.

3. Dinamos. —  Explicación de sus 
elementos.r—Dinamo de corriente con
tinua y de corriente alterna.

4. Motores eléctricos.
5. Ley de Ohm y fórmula.— Expli

qúese. t
6. Amperio, voltio, ohmio y vatio.
7. Amperímetro; y  voltímetro.

Telegrafía .

1. Manipulador y receptor Morse. 
L igera : descripción de ambos.— ^Acús
ticos.

2. Explicación elemental del siste
ma Hughes. .

3. Idem id. del manipulador de di
cho sistema.

4. Idem id. del electroimán.
5. Idem id. del funcionamiento del 

escape.
6. Idem id. de las ruedas de tipo, 

de corrección y  frotamiento.
7. Idem id. de los mecanismos de 

impresión y de progresión.
8. Idem íd. del remontador a pedal 

y automático; motor.
9. Idem íd. de-1 regulador Hughes.
10. Idem íd. del sistema Baudot.
11. Idem íd. de s u  manipulador.
12. Idem íd. del revelador.
13. Idem íd. del remontador y del 

motor.
14. Idem íd. del regulador.
15. Idem íd. del distribuidor.
16. Idem íd. del traductor.
17; Galvanóseopos y. mili amperí

metros,." como aparatos auxiliares.—  
Descríbanse algunos modelos de con
mutador tele gráfico.

Piezas para construir una.

De ajuste: Palanca central, repul
so.!*, pieza de cambio, trinquete de cam
bio, palánca de impresión y palanca 
de progresión.

De torno: Arbol de la rueda, cuarta, 
árbol de la rueda quinta, árbol de le
vas o impresor, árbol del carro, árbol 
de palancas (antigüe modelo) y árbol 
móvil del soporte de la cadena.

I lm o. Sr.  S. M. el Rey (q. D. g.) ; 
se ha servido conceder un mes de li- 
cencía, para asuntos propios, sin abo-, 
no de sueldo, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, al Portero quinto Antonio 
María Iglesias Martín, adscrito a la 
Estación Centro' de Telégrafos de Bar
celona., : ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Común ri 

c ac iones y ' Orden ador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo dé-'••'Mi
nistros.

Excm o. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe- 
cha 13 del actual, Ga c e ta  del 14,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dejar sin efecto el traslado a la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Murcia del Portero primero, 
afecto al servicio de Telégrafos en di
cha capital, Miguel Prieto Saura, que 
debe continuar prestando sus servi
cios en su anterior destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda, Direc
tor general de Comunicaciones, Ofi
cial m a y or  do la Presidencia del 
-Consejo de Ministros y Ordenador 
de Pagos de la misma.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Presidencia del . Con
sejo de Ministros en Real orden fecha 
13 del actual, Ga c e ta  del 14,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Murcia, al 
Portero primero afecto al servicio de 
Telégrafos en dicha capital, Miguel 
López Cones a.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDÓ

Señores Ministro de Hacienda, Direc
tor general de Comunicaciones, Ofi
cial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y  Ordenador 

: de Pagos de la misma.

Vísta la instancia elevada a este 
Ministerio por D. Mariano Hispano y  
González, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos,- con destino en la Es
tación-Centro de Barcelona, solicitan
do autorización ministerial para el 
funcionamiento dé la Sociedad Mutua 
Telegráfica de Barcelona, y

Resultando que a la repetida ins-
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taiic ia, informada favorablemente por 
aquel Gobierno, se acompañan dos 
ejemplares del Reglamento por qué 
di cha Sociedad ha de regirse:

Résu-ltand-o qué remitida a informe 
de da Dirección general de Gomunica
c h o n e s  la. citada instancia y Reglamen
to, .ésta lo emite favorable:

Considerando que la constitución y 
funcionamiento de dicha Sociedad, a 
más de favorecer los lazos de compa
ñerismo y de remediar necesidades de 
momento, en nada se opone a la bue
na marcha de los servicios, siendo sus 
fines lícitos y legítimos:
1 .Vista la base 10 de la Ley de 22 de 
Julio de IBIS y los artículos 79 y 82 
délReglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar el función amiento' de la So
ciedad Mutua Telegráfica de Barce
lona.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos oportunos. 
Madrid, 15 de Noviembre dé. 1926.

P. D.. ' ‘
RAFAEL MUÑOZ

Señores..*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

. limo Sr.: Vista la comunicación de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Pontevedra, manifestan
do que las Escuelas prácticas anejas 
a las Normales de dicha capital cons
tan en lá actualidad con tres Seccio
nes cadaJtoa, además de los respec
tivos Regentes, que no tienen Sección 
a su cargo.

Teniendo en cuenta que por Real 
orden do 2 de Agosto último (G a c e t a  

del 18), se concedió, con carácter pro
visional, la ampliación de tres Seccio
nes más en cada una de* las referidas 
Escuelas prácticas, disponiéndose en 
la mismo que constarán de seis Sec
ciones y creándose^ al efecto cuatro 
plazas en cada una de las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la ampliación de 
grados de referencia solo suponga la 
creación de tres plazas de Maestro y 
tres de Maestra, por contar ya las 
Escuelas prácticas anejas a las Nor
males de dicha capital con sus res-s 
pectivos Regentes sin Bección a su 
cargo. : ó/ . : .. 
ó © e  Real orden lo digo a V. I. para 
iú coñac«menta y efectos cajortünós.

Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 22 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
-¡enseñanza., .......

limo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción; pú
blica, • ;

S. M. el Rey (q. D. ,g .); ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de concur
so, a D. Jacinto de la Riva Silva, Au
xiliar de Letras de la Escuela Normal 
de Maestros de Valencia, con la gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. f. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1926. >

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr,: Vista la instancia pre- 
sentada en este Minisler i o , en pl azo 
reglamentario por D, José Agüera Ro
mán, Veterinario municipal, en la 
que solicita matrícula gratuita para 
sus hijos que cursan estudios en Es
tablecimiento de enseñanza que de
pende de este Ministerio, fundándose 
para ello en que como padre de trece 
hijos está comprendido en los benefi
cios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926 :

.Vistos los artículos 8.° y 12 de] Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Insti
tuto de Jerez para que pueda conce
der matrícula gratuita en todos sus 
estudios a los alumnos José Marcial 
y Rafael Aguera Muñoz; debiendo 
justificar el padre de estos alumnos 
el nacimiento de sus trece hijos, su 
cQpdición de legítimos y su existencia 
legal en la forma que determina la 
Real orden de 5 del pasado Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 

, pública, y  a tenor de lo dispuésto en 
artículo l.6 del Real decreto de i 8 

Be Mavo dé 1923.

(9*...D. g .) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la cátedra dé Químicas 
inorgánica aplicada a lav Fármacia;:y  
prácticas de Laboratorio, vacante en 
la Facultad de Farmacia de la Uní-! 
versidad de Granada : ': •

Presidente, D. José Casares y Gil. 
Vocales : D. José Rodríguez y Gon

zález, titular de la asignatura en ía 
Universidad Central; D. José García 
Vélez, Catedrático de Farmacia prác
tica de la Universidad de Granada; 
D. Ramón Casamada y Mauri, ,Cate- 
drático de Análisis químico de Ja Fa
cultad dé Farmacia de Barcelona, y 
D. 'Angel del Campo y Cerdán, Cate
drático de Análisis químico de la Fa
cultad de Giencias de la Universidad 
Central.

Suplentes: D. Enrique Moles y Ür- 
;mella, Profesor auxiliar de la asig
natura en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central;. D. Juan Mir y 
Peña, Profesor auxiliar de la Facul
tad de Farmacia de Granada; D. Ra-:' 
fael Calvet, ex Ayudante y ex Auxi
liar dé la Facultad de Farmacia de 
Barcelona, y D. Fidel Enrique Raú- 
rich, Catedrático de Análisis químico 
dé la  Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace. pública 
en cumplimiento de la preceptuado 
en el Real decreto de 18 dé Mayo 
de 1923. -

D. José Casares Gil, D. José Rodrí
guez y  González, D. José Deulofeu y 
Poch, D. José García Véléz, D. Angel 
del Campo, D. Ramón Casamada, don 
Carlos Puente, D. Emilio Gimeno Gil, 
D. Enrique Cuenca, D. Rafael Calvet, 
D. Fidel Enrique Raurich, D. Enrique 
Moles, D. Juan Nacle v D. Juan Mir 
y Peña,

limó. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción i 
pública, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo l.° del Real decretó dé 18 
de Mayo de 1923, '

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha teñido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar la s  ópósicíóncs/ turno de 
Auxiliares, a la cátedra dé "Qiiínuca 

: orgánica á pi i c a da á la 'Farmacia- y 
prácticas de UeUv-'Huio. vmmde- es
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■te Facultad da Farmacia de la Uiü- 
Jrersidad de Barcelona:
. DresMenté, U. José Rodríguez Ca- 
ífracido.

,.Vacales: D. Antonio Madinaveilia y 
fTabugo, titular ,áe ía asignatura en la 
Universidad Central; D. Obdulio Fer
nández Rodríguez, Catedrático de .Aná
lisis especial . de medí cainenlos o-rgá- 
Jiicos en la misma Facultad de la Uni
versidad Central; X). Carlos Puente, 
jftatedrático de Farmacia práctica de la 
Facultad de Farmacia de Santiago, y 

■ J>. Antonio García Banús, titular de
|a misma asignatura de la Facultad de 

’’ Cieñe las de Barcelona, 
í ; Suplentes: D. Eduardo Estove y 

Fernández Caballero, Catedrático de 
Pharmacia práctica de la Universidad 
Contra!; D. Enrique Cuenca Araujo, 
.[titular de la asignatura en la Univer
sidad de Santiago; D. Juan Nacle He- 

i irrera, titular de la asignatura en la 
I Universidad de Granada, y D. Casimi- 
I iro Brugués, Profesor auxiliar de la 
j SFacuüad de la Universidad de. Bar- 
.i *celona.
¡ De Real orden ío digo a V. I. para 
¡j conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1926. f

CALLEJO
•8©ñor Director general de Enseñanza 

■Superior y Secundaria.

Lista de todos dos propuestos por las 
‘Mmwer.sidadesj que se hace pública 
en cumplimiento de la preceptuado 
en el Hedí decreto de  18 de Mayo 
de 1923.
D. José Rodríguez Carracido, don 

Antonio Madinayeitia y TabugQ, don 
pnnique Guanea, D. Garlos Puente, 
D. Enrique Soler, B. Eduardo Esteve, 
,6). Juan Nacle, D. José Casares, don 

¡ Adolfo González Rodríguez, D. Obdu
lio Fernández Rodríguez, D. Antonio 
Stepela B&nús, B. Casimiro Brugués y 
Ja Juan Diez’ Toriosa. 

í
■ f

¡ Itoux. Srj: Ylsta la tnstancia p r *  
Éeatoia él Minrsfceri© de Mariis 
TO con fecha 11 de Octubre pása- 
fio y remitida a este Departamento 
Be Instrucción pública por Real 

de =30 del ¿pasado, suscrita 
í m  Prado y Díaz, Cantador 

Ib  navio de la Armada, Habilitado 
Sel Arsenal de ¡El Ferrol, en la  
jM feita mmmiém.. de matrícula 
Watuita para sus hijos que cur- 

¡ £an estudio^ en Establecimiento de 
i enseñanza que depende de este Mi-: 
| itisterio, fundándose para ello en 
i Jpe, yomo padre de ocho hijos, es- 

: \ gá coiúprendido en los beneficios 
■ j|ne concede el Real Decreto-ley de 

jyL^.te íLufíiq Be m e .

Vistos los artículos 8 0 y  12 del 
Real decreto citado,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del In s
tituto de La Goruña para que pue
da conceder matrícula gratuita en 
todos sus estudios a los alumnos 
María del Rosario, Garifos y  Juan.

Es asimismo la voluntad de B. M .í 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, deF na
cimiento de sus ocho hijos,, de su 
condición de legítim os y de su exis
tencia legal, en la  form a que de
termina la Real orden de 5 del p a 
sado Octubre.

Pe Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 10 de Noviembre de 19B'6.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmos. Sres.: No pudiendo ser de 
aplicación durante el actual e jer- 
cicio económico lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Septiembre 
de 1925, en cuanto a Ja limitación 
de fecha para la realización de ser
vicios y  expedición de libramientos, 
por ser la duración de aquel d is
tinta de la de los presupuestos or
dinarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se señale co-: 
mo fecha límite para el aetuaJl ejer
cicio la de 15 de Diciembre»

De Real orden lo digo a V. U. pa
ra m  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
1926. '

CALLEJO
Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y  Secunda-: 
Tía, Primera enseñanza y  Bellas 
Artes.

Ilmos. Sres.: En virtud de l o pré-: 
venido por el articulo 19 del Real 
decreto de 26 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Men disponer que en aquéllas pro
vincias donde aún n¡o hayan sido 
nombrados Pagadores de obras a 
que se refiere la mencionada dis-̂  
posición, se efectúen los l ibramien-: 
tos a nombre de fes Arquitectos 
Directores de obras y m  vJrtud de 
pedidos de fondos de Jos mismos, 
hasta tanto que se lleve a ©abo Ja 
designación <fe tíos JPa$&~
dores;.

De Real orden l o d igo a V. II. pa-  
ra su conocimiento y  demás efec-  
tos. Dios guarde a V. H. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
19.26.

CALLEJO
Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y Secunda-: 
ria, Primera enseñanza y  Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr,: Con arreglo a lo dis-: 
puesto en los ‘.artículos ■ 5,º  • y  si
guíentes del Real decreto de 26 de 
Julio último.,

S. M. el Re y  (q. D. gv). ha tenido a [
bien disponer que se nombre Pa-: j
gador especial de obras dependí en-. ¡
tes de este Ministerio en la pro- 1
vincia de Zamora a D. Eduardo I
Leal y Lecea„ Dignidad Chantre dé j
la S. I. Catedral de Zamora. !

De Real orden lo digo a V. II. pa- ;
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid 46 de Noviembre de 
1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de; 

Enseñanza Superior y Secunda-j 
ria, Primera enseñanza y Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la  Real orden de 12 de ■
Diciembre de 1924 y  accediendo a la 
solicitud del interesada, favorable
mente informada por el Rectorado 
respectivo,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
conceder un mes de licencia, con todo 
el sueldo, por motivo de enfermedad, 
debidamente justificada, a D. José An- .  
ton y Osma, Catedrático numerario dé i
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
12 de Noviembre de 1926. j

CALLEJO
S eñ or D i-raetor generad 4 $ E nseñanza 

Jfeperíor y

I l m o  Sr. :  S. M  el .Rey (q D. g,)' 
ha te nido a bien nombrar el siguien
te Tribunal que ha de  juzgar los ejer
cicios de oposición a  la plaza de Pro-: 
fe sor de termino de D ibujo artfsttojr 
vacante en las Escuelas de Artes y 
Oficios artísticos de Madrid y feria;

Presidente, B. Fernando Alvarez dé f 
Botomayor, Gonsejero de Instrucción
pública
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Vocales, D. César Alvarez DuTnont,
B. José Mongretl D. José No-
gajes Bévilia y D* Nicolás Soco Alva
re s  profesores de las Escuelas ele 
Arles y Oficios artísticos de Málaga, 
Barcelona, Málaga y Jerez de la Fron
tera, respectivamente.
. Suplentes, D. Timoteo . Pamplona - 

Escudero, D. Enrique Navas Eseuriet, 
33. José Uría y Uría y D. Pedro Tar- 
¡quis de Soria, Profesores de las Es
cuelas de Artes y Oficios artísticos de 
taragoza, Barcelona,, Oviedo y Sania 
jGruz do Tenerife.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-a Y, I. muchos años. Madrid- 
43 de Noviembre de 1926.

'C ALLEJO '

peñor .Director general ..do Bellas A r
tes. .

"i?.?*"m "" *—*»'■■ >■

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

REAL ORDEN

4 limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ba por el Teniente Coronel de Ingenie
ros D. Jaime Bell y Boriano, con des- 
ítino en la Comandancia de ingenieros 
¡de la segunda región, solicitando que, 
[en consonancia con el Real decreto de 
¡la Presidencia del Consejo de Minis- 
ttros de 21 de Jimio ¿i I timo, se le con- 
'ceda matrícula gratuita para su hijo 
D. Guillermo Coll y Gómez-Trevijano, 
que estudia en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales ?

Resultando que a la solicitud acom
paña el informe que determina el pá
rrafo segundo del artículo 12 del ci- 
itado Real decreto, y que para justifi
car su derecho presenta las certifica- 
fciones de inscripción de nacimiento 
'de sus ocho hijos, el 'Certificado de fe 
üe vida dé todos ellos, expedidos por 
H  Juez municipal competente, y las 
fictas de las partidas de matrimonio : 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado B) del ár- 
Jículo 8.°,del precitado-Beal decreto, 
su hijo D. Guillermo Coll y Gémez- 
JDrevijano, alumno de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, y Jo- 
Sos sus hijos, tienen derecho a dis
frutar de matrícula gratuita en los 
[establecimientos de enseñanza oficial : 

Comiderando que en tales beneficios 
fto pueden ser incluidos los derechos 
qué se abonan por las enseñanzas 
prácticas que se dan en. la Escuela 
peutral de ingenieros- Industriales,. ya 
que éstos no se perciben en papel de 
pagos al .Estado, y sí en metálico, y su

importe es apM cable a la reparación 
de instrumentos y  a la adquisición de 
productos para cursar talos diseipli- 

' ñas, '
S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido, a 

bien disponer que se autorice al Di
rector de la Escuela Central de Iiige- 
ni oros Industriales para que conceda 

'matrícula gratuita en todas las asig
naturas que le falten para terminar 
la carrera al alumno de la misma den 
Guillermo Coll y Gómez-Trevijano, 
que se encuentra dentro de los bene
ficios que prescribe el apartado B) del, 
artículo 8.° del Real decreto de 21 de 
Junio próximo pasado, sin que sé le 
exima de abonar en cada asignatura 
ios derechos de prácticas,. debiendo 
tener efectividad este beneficio para 
el curso actual de 1926 a 1927*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de 1926.

AUNOS - 

Señor Jefe Superior de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DEL ESTADO

. ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles Manuel Castro, de treinta 
años de edad, y de Emilio de i Casero, 
de cuarenta y cinco años de edad.

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.—  
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Pan par
ticipa a este Ministerio el fa llec i
miento del súbdito español Pedro 
Solans Escalona, natural dé Es
guie rva (Huesca).

Madrid, 12 de Noviembre de 1926, 
El Secretario general, F. Espinosa 
de las Monteros. . :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
CU A  ,CU LTO  Y  ASU NTO S G EN E-

RALES
limo, S r.: Visto lo dispuesto en 

el artículo 33 del Reglamento de 30 
de Junio último, dictado por el M i
nisterio de Hacienda, referente a la 
intervención de los Jueces munici
pales en tos actos de subasta y re
mate de fincas que se lleven a. cabo 
dentro del procedimiento ejecutivo 
para la realización de las contris

buoioaes e impuestos del Estado^ .
S, M . el .Rey t íh : D* g 4  ■ ha 

vido disponer sé récuérde a,.?t. 
e l exacto cumplimiento dé la Real 

; orden" de este M inisterio de 13 del 
corriente mes,, publicada un 
c e t a  del 14 del mismo.

¡De Real orden comunicada lo d i
go a V. I. para su oonobimiento y  
efic tos expresados* Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, &§ dá 
Noviembre de 1926. —  El D irector 
general, G. Valle.
Señores Presidentes de las Audién-’ 

cias territoriales.

En la Audiencia provincial de 
Pontevedra se halla vacante, , pór 
traslado ele D. Joaquín Gardo L óy 
pez, Üa plaza de Secretarlo dé lá 

s misma, qué débe proveerse por 
,• concurso éntre Vicesecretarios éu 
; propiedad que !o- soliciten, de con-; 

formidad con el. artículo 2.° del Real 
decreto d;e 29 de Mayo de 1982, 
en relación con el artículo 62 dé 
la ley Orgánica del Poder judicial, 

Los aspirantes de esta plaza di
rigirán sus ine tú netas, documenta^ 
das, a¡l Presidente de aquélla1 Au
diencia, dentro del plazo de trein*

; tá días naturales, a contar desde 
r él siguiente al de la puMáeacióa da 
\ este anuncio en la G a u e t a  ots MAimm.

. Madrid* 15 de Noviembre de H926 
El Director general, G. del Vallé.

ü f f l S M M i i f i l J B S g á

DIRECCION GENERAL  D E  I N S -  
 TRUCCiON Y ADMINISTRACION

Exorno. Siv. S. M. él Rey (q. D. g . ) 
se ha servido disponer que la Real 
orden de 28 del mes próximo pasató 
{Ü. O. núm. 246), por la que se con
cede el ingreso en ese Guerpo al 
Cabo del Tercio José Espejo Silva, se 
entienda rectificada en el sentido <1# 
que el segundo apellido del interesa
do es Peña, y  m  como se consigna 
en dicha disposición.

De Reai orden comunicada lo digó 
a V. E. para su conocimiento f  demás 
efectos. Dios guarde a %  1* muchos 
años. . Madrid, 11 de Noviembre dé 
1926.— El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señor Comandare general del Cuer

po de Inválidos Militárés.

MINISTERIO DE MARINa

DIRECCION GENERAL DE NAVE-
GACION

SECCÍÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia— Las marcaciones^ in
cluso todas las relativas a idees, son 
verdaderas' y están dadas desde el marf 
desde 0° a 360° a partir del Norte ha
cía el Este, o sea en el Sentido1 del 
movimiento de las agujas de un reloj:
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í>»e¡vcorrespoiidi'entes a peligros son da- te s  desdó Tierra. Las longitudes se re- al meridiano de Greenwich. Los #0&nces de las luces corresponden á Íten>po claro ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar de sízi- gím qiiinddoiáles. Las altitudes se rel e e n  al nivel medio del mar.#1 recibirse los Avisos, corríjanse :f&s ^Planos, Cartas, Dero teros y Cuaternos de Faros.
GRUPO 44 

D EL NUM. 1.166 A L 1.200 .
ESPAwA- COSTA NW. — Puerto de 

Dedeira,— ■ PreguntoSro p Ftoba- 
le ira.— Nuevas características de 

lia luz.—'Servicio Central de Seriales Marítimas, 28 de Octubre de 1926*
SNúm. i . i 56.—Aviso anterior núme- £30 1.049 de 1926 (cancelado).Posición.—En lá punta interior del ipffrto.Latitud; 43° 39' 3” N.—Longitud: 4’ 12” W.Detalle.—Como se anunció, des#e íá noche del 26 de Octubre de 1926 funciona la luz de esta posición con las nuevas características siguientes, :Sin más cambios;Carácter.—Blanca de grupos de cuatro ocultaciones (dos luces largas f  dos cortas) cada 16 segundos, así;Luz, tres segundos; ocultación, dos ^igundos; luz, tres, segundos; ocultación, dos segundos; luz, un segundo; Quitación, dos segundos; luz, un sé- fundo; ocultación, dos segundos. Alcance.—14 millas.(Aviso: número 1.166, 30 de Octubre de 1926.)Libro de Faros número 2.792, página 309;Carta número 390. Sección II. Costa NW. de España, desde el Cabo Prior hasta él de Ortegal, con la ría de Cedeira.Idem 125 A. Idem. Costas de Galicia, desde el cabo Toriñana a la Estaca de: Bares, con el plano de Ce- -¿eirá. : :  'ídem 182 A. Idem. General, desde 481 puerto do Vega al cabo Toriñana.

S O S TA  SE;.—h Almería í proximida
des) .— Cabo de Gata.— Mueva luz.Servicio, Central de Señales Marítimas, 26 de Octubre de 1926.
Costa 1.167.—Aviso anterior número 232 deJ 1926 (cancelado).Posición.—En el cantillo de San francisco, punta más. saliente dél ©abo.Latitud; 36° 43* 0” N.—Longitud: 2o 1P 10” W.Detalle.—En la noche del 23 de Sctubre de 1926 ha empezado, a presta r  servicio el aparato instalado en mi faro de cabo de Gata, con las características que se señalan á continuación,: habiendo dejado de funcio- :tfar en el mismo día ía luz provisio- que durante las obras la jsusti- tetyó.Carácter.—«Blanca de relámpagos ^.uidistantas cada cuatro segundos te%re la luz filar así;Relámpago. 0,86 segundos; luz fija, m i  segundos. ¿

Alciancesi—Luz fija, 17 millas • relámpagos, 31 millas. *Nota.—Lo que sirve de reconocimiento a la luz es ía característica de equidistancia de relámpagos y no la . duración de éstos ni sus eclipses, que podrán , variar ligeramente.Las demás, características de este faro iio se han variado.Advertencia. — Esta modificación está ya hecha en e)l Libro de Faros 1926.(Aviso número 1.167, 30 de Octubre de 1926.)Libro de Faros número 3.092, página 345.Carta número. 691. Sección III. Costas de España, desde Roquetas hasta la torre de la Mesa.Idem 117 A. Idem. Costas de España, desde punta Europa hasta Vera.Idem 800. Idem. Costa de Africa, desde las" islas Chafarinas hasta Argel.Idem 158 Ai Idem. Coste de Africa, desde cabo Fegalo hasta Argel, con lá de España desde Málaga a Valencia.
INGLATERRA. COSTA W . —  Gales 
..Costa SW .^-Cánál de Brfstoí.—  

Jack Sound-— -Naufragio retirado 
y boya luminosa suprimida.—Noli ce to Mariners núm. 1.727. Londres, 1926.
Núm. 1.168.—Aviso anterior número 516 de 1926 (cancelado).Posición.—A 1,5 cables al SE: de Blackstones.Latitud: 51° 44’ N.—Longitud: 5o 15’ W.Detalle.—Los restos de naufragio del Kecke “Telegfaph” han sido retirados y la boya que los balizaba suprimida.(Aviso número 1.168, 30 de Octubre de 1926.)

COSTA S„— Plymouth Sound.— Bajo 
Melamptis.— Luz de una boya 
apagada. -—Notice to Mariners núm. -1.720. Londres, 1926.
Núm. 1.169.—Posición.—Extremo E. del bajo.Latitud: 50° 21’ N.—Longitud: 4o 9’ W. (ap^ox.)Depile.—La Luz de la boya del bajo Melampus está apagada por averías. Se avisará su restablecimiento.(Aviso núm. 1.169, 30 de Octubre de 1926.)Libro de Faros núm. 623 (observaciones), pág. 69.

COSTA EL— East Dudgean.— Barco- 
faro Señal de niebla submari
na y alteración de la señal de 
niebla.— Notice to Mariners número 1.733. Londres, 1926.
Núm. í.WO^-Fecliá.—Sobre el 14 de Enero de 1927.Latitud: 53° 20’ N.—Longitud: l6 0’ E. (aprox.)1) Señal de niebla submarina. Detalle.—Sobre la fecha citada se Establecerá en este barco-faro una señal submarina que emitirá 4 repiques ; silencio, 7 segundos.. 2.) Señal de niebla.Delaile.—La actual bocina será reemplazada por una sirena que dará 4 sonidos de 2 segundos de duración cada, uno de ellos, cada minuto.

(Aviso núm. 1.170, 30 de Octubre de 1926.)Libro de Faros núm. 1.032, pág. 108.
Yarmout Road. —  Scroby Elbow —  
..Alteración en la posición de bo

ya luminosa y de campana.— No-ítice to Mariners número 1.732. Londres, 1926. ’
Núm. 1.171.— Nueva posición.—A 1,64 millas al 77° de la iglesia d e , St. Ni cholas, en Great Yarmouth.Latitud: 52° 37’ N.—Longitud: í* 46’ E. (aprox.)Detalle.—La boya luminosa (blanca de relámpagos cada 5 segundos) y de campana de Scroby Elbow, pintada de rojo y blanco ajedrezada ha sido trasladada a la nueva posición a causa,1 de las v ar i aciones del baj o Middle Scroby.(Aviso núm. 1.171, 30 de Octubre de 1926.)Libro de Faros núm. 999 (observaciones), pág. 104 (insértese). , .

IRLANDA. COSTA E. —  Puerto de 
Rosslare.— Proyecto de alteración
en la luz. — Notice to Mariners núm. 1.713. Londres* 1926.

Núm. 1.172. — Fecha de la alteración.— Sobre el 15 de Octubre dev 1926, sin nuevo aviso.Posición.—En el extremo del rom-: peolas.' Latitud: 52° 15’ N.—Longitud; 6*201 W. (aprox.)Alteración.—El carácter de la luz será variado de ocultaciones a reláma-., pagos, así:Carácter.—Blanca, roja, y verde, eii sectores de relámpagos de cada 5 segundos, así:Luz, 2 segundos; ocultación, 3 segundos.Nota.—Esta luz es permanente. (Aviso núm. 1.172, 30 de Octubre’ de 1926.) *Libro de Faros núm. 75, pág. 10.
HOLANDA. MAR D EL NORTE. — . 

Helder.— Estación radiogonlomé- 
tríca establecida.—Notice to Ma-: riners núm. 1.722. Londres* 1926. 
Núm. 1.173.—Posición.—A 1,25 millas al S. E. del Observatorio Meteorológico.Latitud : 52* 57’ 6” N.—Longitud i 4o 46’ 18” E.Señal de la llamada.—PCWO. Longitud de onda.—800 metros. Detalle. — En esta posición sê  ha instalado una estación Radiogoniómó< trica.Los buques que deseen sus marcaciones la pedirán a la estación de T. S. H. de Scheveningen (distintiva PCH), con longitud de onda de 600 metros, emitiendo QTE? PCWO?PCH contestará; QTE 800, seguido de las distintivas: de la estación.Tan pronto como PCWO esté dispuesta a observar las marcaciones, PCH transmitirá la letra K (— . —*)".Los buques emitirán las seriales en 800 metros, así : í ;GT PCH. Seguido por su propia distintiva, repetidas lentamente durante un minuto con rayas prolongadas. v ; }E l resultad ó de las observaciones: se señalará desde Scheveningen en 600 metros, como sigue:QTE. Señal distintiva de lá-e-stacióa



Gaceta de Madrid.- Núm. 3 2 0  10  Noviembre  1926    933

rad iogonioroétrica desde la cual se ob
servó la: idáréaeión.

Grupo de tres cifras expresando la 
marcarión verdadera en grados de el 
buque desde la estación radiogonio- 
méríca. (000 =  Norte, 270 =  W.) La 
hora en que fué tomada.

No se acepta: responsabilidad sobre 
errores en las marcaciones.

Esta estación radi ogoni ornó trie a
puede usarse conjuntamente con la 
estación radiogoniornétrica establecida 
en M aaslius'e Ymuiden, la única 
diferencia de añadir en el prim er 
mensaje las distintivas de stas es
taciones;

(Avisó núm. 1.173, 30 de Octubre 
de 1926.)
FRAN0IAL —  Señales horarias por 

radio; ordinarias y rítmicas- —  
Nuevo sistem a adoptado.— N oti- 
ce to i M arinees núm . 1.721. Lon
dres. 1926.

•Núm. 1,174,—Avisos atneriores nú
meros 42 y 100 de 1926 (véanse).'

Detalle.—De acuerdo con las deci
siones tomadas en la Conferencia de 
la Comisión Internacional de la hora, 
celebrada en Cambridge, en Julio de 
1925, se han hecho las modificacio
nes que a continuación se señalan en 
las transmisiones de las señales hora
rias ordinarias y rítm icas por las es
taciones rádiotelegráñcfjs de Francia 
e Indochina francesa.

FRANCIA

I) París.—Estación de T. s. H. ele 
Torre Eiffel.

Posición — L a titu d : 48° 51’ N.— 
Longitud: 2o 18’ E. (aprox.) 

Distintiva.—FL.
Longitudes de onda.— -32 metros 

(oe) y 2.650 metros (oci).
a) Señal horaria internacional. 
Detalle.—Las radioseñales horarias

se transm iten en la forma que se ex
presa en los avisos anteriores citados, 
a las horas y con las longitudes de 
onda siguientes:

(1) Desde las 7 h. 56 m. 00 s. a las
8 h. 00 m. 00 s. con 32 metros.

(2) Desde la 9 h. 26 m. 00 s. a las
9 h. 30 m. 00 s. con 2.650 metros.

(3) Desde las 19 h. 56 m. 00 s. a 
las 20 h. 00 m. 00 s. con 32 metros.

(4) Desdé las 22 h. 26 m. 00 s. a 
las 22 h. 30 m. 00 s. con 2.650 metros.

b) Señales horarias rítm icas. 
Detalle.—Las nuevas señales hora

rias rítm icas se transm iten en la mis
ma forma que expresan los avisos 
anteriores citados; pero a las horas y 
con las longitudes de onda que se in
dican a continuación:

(1) Desde 1 as 8 h, 01 m. 00 s. a 1 as
8 h. 06 m. 00 s. con 32 metros

(2) Desde las 9 h. 31 m. 00 s. a las
9 s. 36 m. 00 s. con 2.650 metros.

(3) Desde las 20 h. 01 m. 00 s. a 
las 20 h . 06 m. 00 s. rsn 32 ove tros,

(4) Desde las 22 h. 31 m, 00 s. a 
las 22 h. 36 m. 00 s. con 2.650 metros.

II) Burdeos.—'La Fayetf.e (T. S.H.), 
Posición. — Latitud : 4,4° .42’ N.—

.Longitud': 0o 48’ AV.. (aprox.) 
Distintiva.—LY. , ;
Longitud de onda.— 18.900 (o L 
a) Señales ordinaria-, - 

/DeiaBe.-u—Se em iten d o ^  \ dha
rías, desde las 7 h. 56 m 00 a la-
8 h. 00 m. 00., y desde las 19 h.

56 m.; 00 s. a las 20 h. 00 m. 00 s.
(T. M. <]o G.) ■ ■

• b) Señales rítm icas. - v : - 
Detalle.—Se emiten dos veces dia

rias, desdé las h. 01 m. OO -s. a las 
8 h. 06 m. 00 s., y desde las 20 h.
01 m. 00 s. a las 2 h. 06 m. 00 s.
(T. M. G.). El procedimiento seguido 
en estas emisiones ¿s él mismo qué 
se expresó en los avisos anteriores 

referidos. . : ■

INDOCHINA FRANCESA h
. Estación de T. S. H. de Saigon.

; Situación.—L atitud: 10° 47’ Ñ ~- 
Longitud:: 106° 42’ E. (aprox.) ‘

D istintiva.—HZA.
Longitud de onda.—25 metros (oc) 

y 15.800 (oca). Esta -última es alguinas 
veces reemplazada por onda de 20.800 
metros. ; • ..

Señales rítm icas horarias. v 
Detalle.—Se emiten en la misma 

forma que _ París, con las longitudes 
de onda señaladas simultáneamente y 
desde las 19 h. 00 m. 00 s. a las 19 h.„ 
05 m. 00 s.
- (Aviso Inúm. 1.174, 30 de Octubre 
de 1926.)
COSTA N—-Banco de Colbart.— Bo

ya lum inosa de campana y s il
bato . cambiada por otra siñ cam~

, pana.—A.vis. aux N avigateurs n ü - 
m ero, 1.893. -París, 1926.

- Núm. • 1.175 — Situación,— L atitu d :
'• SO0- - 48’ 54” N .— Longitud: 1° 16’
42” e . . , 7 : ,
. Detalle.—La boya luminosa de sil
bato y campana pintada a rayas ho
rizontales blancas y negras coh luz 
blanca fija rodeada al SW. del banco 
Colbart, ha sido reemplazada por otra 
de las mismas características, pero 

sin campana.
(Aviso núm. 1.175, 30 de Octubre 

de 1926.)
Libro de Faros núm; 2.089, pág, 231.

Pas de Calais.— Le Colbat. Boya
. .d esap arec id a— Avis aux N aviga

teu rs  núm . 1.915. P arís , 1926.
Núm. 1.176. — Situación.—L atitud:' 

50° 56’ 48” N.—Longitud: Io 23’ 18” 
E. (aprox.)

Detalle^—La boya de huso blanca y 
roja a fajas horizontales, fondeada en 
la extremidad NE. del Colbart, ha des
aparecido de su emplazamiento.

Se avisará su reposición* -
(Aviso núm. 1.176, 30 de Octubre 

de 1926.) *  - .
Cabo de La Agüe.— Señal de niebla

restablecida.—  Avis aux N aviga
teu rs  núm . 1.916. P a rís , 1926.

Núm. 1.177.—Aviso anterior núm e
ro 1.032 de *926 (cancelado).

Situación.—Latitud :* 49° 43?,4 N.— 
Longitud: I o 57’,3 W.

Detalle.—El funcionamiento de la 
bocina de niebla del cabo La Hague 
ha sido restablecida.

(Aviso núm. 1.177, 30 de Octubre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.249, pági
na 247. •
Fort Bail (proximidades,. —  Exis

tencia de naufragio. —  Notice to 
M arinees núm . 1.715.' Londres, 
1926. ■

Núm) 1.178.—Posición.—A 3,2 m i
llas al 233*75 desde ía luz 'a n le m r de 
en01 ación de' Port Bail ~

L atitud : 49° 18’ N.—Longitud: 
A6’W. ¡ (ap roxú , ,,

i;- !fte4cri|r6ióB.>iM£Ia€feQí. a p ifú e  (4826); 
dé uní velero.  ̂v , r: ; a
1 (Aviso númv 1.178, 30 de Octubre)) 
de 1926). ). v ;' ‘ . ú /h .'V ,:--
ÜOSTA W , 'fr- B eg-M ell (pu n ta ).? --  

Balizam iento.— Avis aux N aviga- 
; teuirs núm . 1.9;10. P a rís , 1926, 
Ñúijn. , . i .179.—Situación.—L atitu d : ¡ 

47°. 5Í’,6 N.1—Longitud: 3o 58’ W.
(aprox.). . :

Detjalle.—Ha sido es/ablecida sobré 
la roéa Laouen Pord, a 0,3 millas al 

; E de; la punta Beg Meil, una baliza 
de hierro pintada de negro y rem a
tada por una m ira  cilindrica de igual 
colprj . .. _ .. . ' r

(Aviso núm. T 1.179, 30 de Octubre 
de Í9fe6), ‘ ; / V;'
ITALIA. COSTA W -—P u erto  de Sa

jorno .— Boya lum inona restab le^
' oí día.rr-Avvi si. ai N avigantí núm e-

) rO 1246 | 561. .Génova, 1926. \
Núib. 1.180.—Aviso anterior núm e

ro 894 de 1926 (cancelado).
S itúación—L atitu d : 40°. 40’ N.— 

Longitud: 14° 45’ E. (aprox.)
' Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la bo^ 
ya luminosa que señala el banco exis
tente : a estribor entrando en el puer-e 
tó de Salerno, que estaba tem poral-, 
mente apagada, ha sido, restablecida.

(Aviso núm. 1.180, 30 de Octubre 
de 1926). ■ : :

Libró (je Faros'núm .. 3.655, pági
na 404. \  ^
P uerto  de L ío rn a — Nuevo fa ro  en 

co n strucosóp l— > Ayv isi ai Navi- 
•ganíi núm . -252 ¡ 573. Génova, • 
1926. ..
Núm. 1.181—Posición.—A 8 metros 

del extremo del nuevo dique Meló f ia ,. 
recientemente construido.

L atitud : 43° 33’ N.—Longitud: 10* 
17’ E, :

Detalle.-—En esta posición se está 
construyendo un castillete de cemento 
armado para soportar una luz que se-, 
ñalará la cabeza del nuevo dique.

Simultáneamente con la inaugura- , 
ción de esta nueva luz se re tira rá  la 
boya luminosa (verde de relámpagos 
cada itres segundos) actualmente fon
deada a estribor entrando por la boca) 
Norte. ' 7 . . .

Se dará nuevo aviso sobre el p ar
ticular. :

(Aviso núm ero 1.181, 30 de O ctubre 
de 1926). •' . ■
■ Libro de Faros núm ero 3.522, págl-- 
na 392).  ̂ ■■■' ■> ■
GEBBENA. —  F o rto  T o rres  —  Lu* 
y. re ^ á b lQ c S d a ^ A v v is r; ai N avigan- 

ti [núm. 252 | 571, G énova/ 1926. 
Núpi. i .182.-—Aviso anterior núme

ro 484 de 1926..
:r S i tu abi ón .-—Lát i tu d : 40° 51’ N.~^

Longitud: 8o 24’ E. (aprox.).
, : Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la luz 
blanca fija de la parte que emerge dé! 
nuevo muelle de Poní en le del Porto 
Torres ha sido rcsjablecida a unos 
60 metros de la extremidad uim ar-1 
gida del referido nuevo m u e lle  y ele
vada cuatro metros sobre el nivel del 
mar.

(Ay i «o número 1.182, 30 de Octn- 
bre  ̂ áe i926ú
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S  Wtótio t-és Wexm Jaúmero SAB®., # 4- 

Ijgina 379.
¡£0H1ATICO—-Piíerto de Trieste.—  

Luz temporalmente trasladada.—
£: Avvisi ái Navtgtóti núm. 2^2f5^ .
• : rGéiiova, '1926.
r ¡Núm. 1.183.—-Siíuación.—La t itnd. 

,|IS#̂ B,'.!K,^Longitud: 43° ‘44’ E. (apro
ximadamente).
f  ,Detalle.—A causa de .peparaeiones 
Jen la v cabeza del muelle V de Trieste, 
:¿jas dos luces ¡rejas fijas que funcio- 
iian sen dicha cabeza han sido trasla- 
íjfltóas temporalmente unos 12 metros 
,§hás adentro.
I  Es fácil que-puedan .ser tapadas por 
jLlgún buque atracado al muelle y re
sulten, por lo tanto, invisibles.
Í  '¡{Aviso número 1.183/ 30 de Oclu* 
/Jbre de 1926)*.
librado.—-Boya luminosa repuesta*—
%■ Aw isi ai Naviganti núm. 2461563.
; /Genova, 1920.

4  ,Núm. 1.184.— Aviso anterior nú- 
fnero 1.103 de 1926 (cancelada).
X ^Situación.-—Latitud: 15° 40’ *N.—- 
|t«gM ud: 13° 2 2 ’ E. (aprox*) 

¿Detalle.— Con referencia al avi- 
¡po;anterior, se Informa que la boya 
luminosa (roja de relámpagos) co- 
iiocada a babor entrando en el ca
pa! 'que conduce a Grado, ha sido 
Restablecida. Tal boya se enouen- 
|ra ahora fondeada a 250 metros 
más aü Sur de la primitiva posi
ción, y  en ésta -se ha colocado una 
¡poya ciega 'cónica con mira cilin
drica pintada de rojo.

(Aviso núm. 1.148, 30 de Octu- 
f jre  de 1926.)

COSTA E.— Üana! de 
£ la SWorlacca*— Punta Toeal (To- 
i dkal).-r--l*uz activada.— A w isi ai 

Naviganti núm. 245 | 555. Géno- 
im,, 4 926.
Núm. 4 4 8 5 *— ^Blituación:.— L a ti-  

ud: 45° ¿8 ’ 2 0 ” Longitud: 44°
4» qg, ■
l>btalle^—Eri da punta Tocal ase- 

Jpa colocado una luz blanca m, cbas- 
f e l o s  cada seis segundos, adí: 
d Luz,, 1 segundo; ocuftacáón, 15 
fundos.

r Alcance.— 12 millas.
{Elevación;— 12 metros. 
Estructura.— Torre de piedra oe-: 

logonál de color gris.
| (Aviso núm. 1.185, 30 de Dctu-
jWfe €e 4926.)
4#AFRICA. COSTA N.— ©irenáiea.—, 

1%as-é!-Híla1. —-Luí restablecida.
¿ft.vvisi ai Naviganti núm. 2M[5t>8. 
I&énova, (Í926.
Nüm. 1.186.— Aviso' ianteuior nú- 

Saeno 1.105 .de 19l2 6 (  can célate).
( Situación.— Latitud: 32° SN.—  
Jteavgif.ud: '2 2° 10* {aprox.)

D etalle.—.Con referencia al aviso 
JtnJerior que se cita., se informa que 
Ja  luz de Raa-él-Hilal, ,gue estaba 
Apagada temporailmente, fonciDna 
de nuevo normalmente, 
i (Aviso núm. 1.186, 30 de defu- 
¡b.ro de 1926.)
©OSTA W.«—digería.— De río- For- 
 ̂ toados a río Bonny.—Hrecauolón.

No ti ce to Maririers núm. 1.710. 
Londres, 1926.
Núm. 1.187 .— Posición —-Boya lu-

iminosa de canal principal ?dnl río 
(Calaban.

Latitud: 4 o 20’ N^^-Longitud: 8o 
, 22’ E. (aprox,/)

/Precaución.—  Las luces de las 
hoyas ,de silbatos de .-Forreados, Ca- j 
labar y Bonqy (ríost) êsitán eu jetas i 
a catar apagadas durante da épooa 
de los tornados.

(xAv'iso núm. 1.187, 30 de Octu
bre de 4926.)

Libro de Faros núms. 4.428 y 
4.130, pág. 459.
Islas de S. Tomé y ^Príncipe.—Bahía • 

Ana de Chaves.—¿Boyas dura me
sas apagadas témporas mente. —
Avisos <aos .Navegantes múm. 4P7. 
Lisboa,, 4926.
Núm. 1.188.—  Posiciones: a) A 

una milla al 70° del faro San Se
bastián.

(Aviso número 1.489, 30 de Octu
bre de 1926,)
IViassachusetts.— Bah ía B uzzards 

©uamqyisset Harbor.— Boya lu
minosa en la punta W.— éamht® 

fde característica.—̂ Matice to l a -  
júners .núm. 3 d i  8 . Washington, 
4926.
Núm. 4;190.—Bi tu ación.— Latitud: 

41° ,32’ 30” N.~-Longitud;: 70° 40’ 
0 ” W .

Detalle.—En 5 de Octubre han sido 
cambiadas las características de la 
boya luminosa número 2  de la pun
ta W

Nuevo carácter.—Llanca de relám
pagos cada diez segundos, asi :

Luz, dos segundos; ocultación, ocho 
segundos.

(Aviso número 1490, 80 de Dctúbre 
de 1928.)
ISLA '^E W BA . 0OSTA S.—Bahía 

ISuant^nam©;— B a y a  reemplazada 
por otra 4 iiit#n0 sa;---Nofioe to 

d iarin ers múm. 8.638. Wá^hing- 
ton, 1926.
Núm. —Aviso «adteriíDr núme

ro 4 409  de 4926.
S ituaciónL atítu d .: 49° ^4’ 40 ” N. 

Longitud: 75° 10' 40'” W .
Detade.— Ên 20 de .Septiembre de 

1926, la boya número 3 de la punta 
San Nicolás fuó reemplazada por otra 
cónica con luz del siguiente carácter.

Carácter. —  Verde de relámpagos 
cada segundo, así:

Luz, 0,1 segundos; ocultación, 0,9 
segundos.

Elevación.—1,6 metros.
(Aviso número 1.191, 30 de Octubre 

de 1926X

4>) A 0,5 m alte  ál W° del ídem 
ídem.

L atitud : 0o 2̂ 0 ’ M.-—Longitud: 6  ̂
43’ E. (aprox^)

Detalle.—Las dos boyas luminosas 
de das posiciones señaladas »n la ba
hía Ana de Chaves (isla de S. Tome) 
se encuentran .apagadas iemp.orál- 
mente.

í(Aviso número 4488, 30 de Gctu- 
bre ¡de 1926.)

Libro de Faros .número 44 47, pá
gina ;462. .
ESTADOS UNIDOS. .-ATLANTIüa-^

■Hasn .̂ -—  B ah ía  ^ s^ o h g u s;-—
Existencia de rocas. —- Not/ioe to
Marinees número 1>723. (Landres,
1926.
Nüm. 1.489.—^PosMún.MEsíá Ebss.
Látitud: 13° !54' N;—Longitud: 69° 

W. (aprox.).

ISLA DE HAITI..— Be pública Hai
tiana.—‘Punta Gravéis.—3Luz apa
gada. -—.Notice to Marinees nú-, 
mero 3.639. Wáshington, ,1926.
Múm. 1492.—Situación;—Laí itud: 

m  ,4’ 25” .N.—Longitud: 73° 53’
50 W.

Detalle.—El secundo Gficial del va
por aF 7iorá” participa que la luz de 
punta Gravois estaba apagada en las 
noches del 21 ál 23 de Septiembre 
de 1926.

(Aviso núm. 1.192, 30 de Octubre 
de 1926.)
w m m a m .  o b s t a  e .— Biuefieids.
. .. Luz :r®stafetedidA.—rNíi:lic6 -to Ma- 

rm ers nüm. 3:637. Wáshington, 
4926.
Núm. 1.493.—Aviso anterior núme

ro 1.142 de 4926.
Situación.—Latitiid: 41° 59’ 42” -N. 

Longitud: 83° 41’ 14” W,
Detalle;—La luz de e^ta situación 

ha sido restablecida con ?el /siguiente 
Carácter. — Blanca de relámpagos 

cada 2,5 segundos, así,:
Luz, 0,6 segundos.; oemUaclén, 2 se

gundas.
:* (Aviso núm. 1.493, 30 de Octubre 
de 4926.)
BOLCMIBIA^-Puerto fie Cartagena.

fnforroacíóti hlfirégnl^a.—-Noli- 
ce to Mariners núm. 3.640. Wá-' 
shingtor^ 1926.
Núm. 1.494. —• Situación.—Latitud: 

10° 43’ N. — Longitud: 75° M' 
38” W. , -

1.° Detalle.—-La luz del fuerte. San 
Femando presentaba un relámpago 
blanco cada 3 segundos, así: luz» 4 
segundo; ocultación, 2 segundos, y 
como señalan los Libros de Faros.

Distancias y marcaciones 
desde »-el extremo iS. de ia isla Ross. SONDAS ’ ’ . ¡

2,18 millas al 63°........................
2,5 ” 55L............. ..................
2,37 i99 20°........... . .
0,8 *" 209°............... ................
4,04 ” 244°, 5 .. . . . . ..... .
0,65 ” 243°............................. .
0,61 ” 2 5 2 ° ...............,..

4.6 metros (roca). i
8.7 ”  ̂ .
1.8
5.5 ”
9.6
Roca a flor de agua.»» ?» ,»
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: La luz é d  sector roje qu© uitem el \ 
banco Salmedma »  fué viste a B mi- ! 
lias dentro #e él, - 
2? Delalei—lia boya lurnmosa d a  

la parte W .  de la isla Brujas h a  sido - 
jmovida 2,5 millas al E. de la luz del 
fuerte. San Fernando.

Latitud: i l B m  2 5 ” M.— hmgmñd: 
3 2 ' 1 0 ” W .

\ 3.° Detalle.— En la parte H  de la 
bahía, a 4 millas al 90° de la luz del 
'fuerte San Fernando, ha sido colo
cado un embarcadero para taques ; 
'tanques.

(Aviso núm 1. 1.194, 30 de Octubre' 
de 4926.)

j m m t L .  m m T ñ  ML— l s f *  S a o  ■
■ Isla S a n  luán .^MaiotiuD —  Luz'• 

e s te b le c 'd a ,— E n tin e  te  M a r in e r s  : 
W ú m .  3 . 542 .  W a s h i n g t o n ,  1 9 2 6 .

Núm. 1.195. —  Situación.— Latitud: 
f*  t f  « ” S.— lo n g itu d : 44° M* CT W .

Carácter.— 'Blanca de relámpagos 
fcsada 10 segundos, así:

'  L u z ,  0¿5 s e g u n d o s ;  o c u l t a c i ó n ,  9,5 
tegundos.

E s t r u c t u r a . — ^ T u r r e  d e  h i e r r o .
‘ (Aviso núm. Lffí», 39 de Octubre 
ífe 1926.)

jÓOSTA E.-—Río San Francisco del , 
;* Norte (Samoco;).— Luz eambíadá. .

? No ti ce to Marín ers núm . 3.54 3. ; 
: W  á s h i n  gteh, 1 9 2 6 .  1

N ú m .  1 . 196 . - —  B i t u a c í ó n . — L a t i t u d :  
i r  30’ ■30* & —Longitud: 36° 2T
M ”  W ,  "

D e t a l l e . — L a  t e  d e l  r í o  S a n  F r a n 
c i s c o  d e l  N o r t e  ( S a m o e o )  h a  s i d o  c a m 

b i a d a  d e  b l a n c a  f i j a  a  b l a n c a  d e  r e 
l á m p a g o s  c a d a  6 s e g u n d o s ,  a s í :

L u z ,  0,5 segundos; ocultación, 5,5 
S e g u n d o s .

(A v iso  núm . 1.196, 30 de Octubre  
S d e  1926 . )

P A R  B E  O H  U t i A , — I s l a s  Anamba—  
Pule fófanki.—  A iteración en la 

¡r o t e .— No-tice to Mariners núm ero 
^1:793. Londres, 1926.

üíúm. 1.197.— PcsM ón.— Próxima al 
|patro de la isla.
> • La& tuá:. 3° f* N,— Longitud : 105* 
$& K. (aprox.)

Aiteracidn.—El período de la te  
W&nca de relámpagos ha sidq aitem- 
Üu desde 5 a L5 segundes, así :

Ite , §,5 s e g u n í t e ;  o c u l l á c i é n ,  f  sé-

'  N o t a . — L a s  d e m á s  c a r a c t e r í s t i c a s  n o  
| e  h a n  v a r i a d o .
í  ( A v i s o  n ú m .  1 . 197 ,  30  d e  O c t u b r e  
fte  « a . )

fíprmosa.— Tans ul Ko,— A l t e r a d  ó n 
ú ¿D*i lia luz. — Notice to Mariners 
1 &üm. 1.700. Londres, 1926,
% N ü m .  ! . 196 r - - - S t e i c i ó n ^ - r A  3 c a b l e s  

É  S W .  d e l  f u e r t e  a n t i g u o .  
f J L a t i t e d :  2f *  11*  N . — L o n g i t u d :  121°  
P&  E .  ( a p r o x . )

i  D e t a l l e . — L a  l u z  b l a n c a ,  r o j a  y  v e r -  
p e  e n  s e c t o r e s  h a  s i d o  r e e m p l a z a d a  
| ) o r  o t r a  b l a n c a  f i j a ,  s i n  m á s  c a m b i o s ,  
i  ( A v i s o  n ú m .  1498 ,  30 d e  O c t u b r e  
| l í m )

I S L A S  F H J F i r a A a ^ P e l n d a n a o . ^

M arin era  m & m , JL6#3L l i ^ s h i ú g ^  
t o n ,  1926 .

N ú m ,  1 . 199 , — D e t a l l e . — - L o m o  r e s u l 
t a d o  d e  u n  e x a m e n  e n  l a s  a g u a s - d e l  
f r e n t e  W .  d e l  m u e l l e  d e  E a m h o a ^ a  s ©  
h a  e n c o n t r a d o  q u e  e l  b a j o  s e  e x t i e n d e  
f u e r a  d e  e s t a  p u n t a ,  e x i s t i e n d o  l a s  s i 
g u i e n t e s  s o n d a s :

j r  m a r c a c i o n e s  d e s d e  
l a  t e  á e l m uM ln,

— -. ...    • .—

m$ * * m m wMxmm - ” ■ *
t m  »  . .  » r . ^4. , ®  ̂ ■ n -m ”

• N ú ^e^U D D  \

D E R R E L IC T O S  Y  O B S T A C U L O S  F L O R A N T E S  P E L IG R O S O S  
P A R A  L A  N A V E G A C IO N

á .y is «»  a n t e r i ¡ s r  n f t a i e r o  1 .1 6 5  <le 1 9 S 6 .

I M U I U »  . \ en q u IS tis ta  I BrrffAGIOS ' | DESGKIÍ'CIOÍÍ

faglatem .^t5ostaE .| :• f  Ó- ;?>ó
Kío Tjmq (proxirm-j ¡
dades). . . . . . . . . . . . . . ;  25 Bepfienibre 1926:54° 51f N. 1° 10‘ W . ? Resto de naufragio

Lngl térra.— Costa W i ú
Ai W. de S o u t h !
Stack  .....................26 Septiembre 1926; 53° 16Í N* 5° 15* W . ¡ Resto de naufragio

Océano Atlántico deL 1
Norte  ......... J  5 Octubre 1926,.:..: 47° 2V N. 32° 27f W . "Mástil unido a res-

5 | tes d@: pmiteagio
Inglatírrá.—'Costa W J11 Octubre 1926»* ..153° N. i °  W . ¡ fiáste® de maiafí?a-

1 ¡: I g te  eoja b ©  j » s
¡ ■■' ¡ ■: unidas. -..v-V"-

Mar del Norte   ------- ¡11 Oetubm 3° &  E .
}  ’ 1 . \ - ag®a. ;

Inglaterra. —"Oesta. B . ¡ t o ;
A l SE. del cabo San: ¡ ■ ¡
Mbans . O c t u b r e ^  l°4 9 í W - j Grandes restes de

: ■ L  *■
Mar del Norte . . . . . . . 1 2  Octubre 1926 .1 jiS *  &  W* i 1 E» • abandeaa-

t 1 i í d  ea  eondicte-
j ; ¡ n es de h u n d  i -

.¡: miente.
Mar del Norte.—Ale-; ' - j

manía.—Rte E l b a  j
(proxim idades). .. 14 Octubre 1926.. . 53° 58̂  N. V  48* fí. - Derrelicto,, q u il la

 ̂ | al soL

(Aviso número 1.200, 30 de Octubre de 1926),
Madrid, 30 de Octubre de 19M.— M  Director general, Losé üonzález 

B illón .

CAJA C E N T R A L  D E  
CREDITO MARITIMO

E l  C o n s e j o  d i r e c t i v o  d e  e s t a  i n s t i 
t u c i ó n ,  l a  p o n e n 
c i a  n o m b r a d a  a l  e f e c t o ,  a c o r d ó  e n  s e 
s i ó n  d e  3  d e l  a c t u a l  e l  f r e -  i
m i ó  s e ñ a l a d o  e n  e l  c o n c u r s a  c o n v o c a d o  
p o r  l a  m i s a b a  e n  19 < i e  N o v i e m b r e  d e  
1925  p a r a  l a  r e d a c c i é n  d e  m  I t e m  d e  
“ L e c t u r a  c o n  l e c c i o n e s  d e  c o s a s ”  a l  

q p e  l l e v a  p o r  l e m a  “ F i a t  L u x ” ,  y  d e l  
c u a l  ¡ h a n  r e s u l t a d o  s e r  a u t o r e s  D .  B e 
n i g n o  R o d r í g u e z  S a n t a m a r í a  y  B .  R o 
d o l f o  V i ñ a s  A r c o s ,  p o r  t e n e r  d i c h o  
t r a b a j o  m é r i t o  a b s o l u t o  s u f i c i e n t e  p a 
r a  e s t a  r e c o m p e n s a  % s e r  e l  m e j o r  d e  
l o s  c u a t r o  q u e  s e  h a i i  p r e s e n t a d o .

L o s  o t r o s  t r e s  l i b r o s  s o b r e  e l  m i s 
m o  t e m a ,  s e ñ a l a d o s  c o n  l o s  l e m a s  
“ C u l t i v e m o s  l o s  y e r m o s  d e  n u e s t r o  

c e r e b r o ” ,  “ A u r o r a ”  y  “ T h a l a s s a ,  T h a -  
l a s s a %  s e  e n c u e n t r a n  e n  e s t a  d e c r e t a 
r í a  a  d i s i p o s i c i ó n  d e  s u s  a u t o r e s »  m i 
d o n d e  p u e d e n  r e c o g e r l o s  m e d i a n t e  l a  
p r e s e n t a c i ó n  d e l  r e c i b o  - • • c o r r e s p o n 
d i e n t e . -

M a d r i d ,  9 d e  N o v i e m b r e  d e  1926 . — - 
E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  A l f r e d o  g a r a - ;
}axxí*:

M IN IST E R IO  D E  IN ST U C IO N  P U B L IC A

D iR E C C iO N  G E N E R A L . D E  ENSE--. 
Ñ A N Z A  S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A

E n  v i r t u d  d e  e x p e d i e n t e »
S .  $L  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n i d o  á  

b i e n  c o n c e d e r  a  D .  B e r n a r d i n o  d e l  R í o  
y  B a c a s ,  P r o f e s o r  d e  S e c c i ó n  d e  L*a~* 
s e ñ a n z a s  g e n é r a t e  d e l  B o l e g i o  N a c i o 
n a l  d e  ^ r d o m u d o s ,  e l  s e x t o  q u i n q u e 
n i o  d e  a s c e n s o  e n  s u  c a r r e r a ,  q u e  l é  
s e r á  a b o n a d o  a  r a z ó n  d e  500  p e s e t a s  

a n u a l e s  s o b r e  e l  s u e l d o  d e  y
2.500  m á s  p o r  l o s  c i n c o  q u i n f u e n i o s  
q u e  a c t u a l m e n t e  p e r c i b e ,  d e s d e  ^  d í a  
23  d e  O c t u b r e  d #  1926 .

D ©  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  l o  d i g o  
á  W  S .  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  e f e c 
t o s .  D i o s  g u a r d e  a  V .  S» m u c h o s  a ñ o s ,  
M a d r i d ,  9 d e  N o v i e m b r e  d e  1926 . - - E l  
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  G o n z á l e z  O l i v e r o s .

Señor Ordenador de Pagos pin obli-
1 jO'onínxiixC!, jtJjíx ¿jlclÍijck 3V.Í í ri.ic.í o,~>' I íí.
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DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA e n s e ñ a n z a

(De conformidad coa lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamentó 
de ¥ de Septie;míbre do 1918; y en la 
Real orden ae 12 de Diciembre de 4924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á¡ 
hien conceder a doña Elvira Ortega 
y Pérez, Profesora numeraría de la 
Escuela Normal de Maestras dé Sevi-r 
lia, el primer mes de prórroga, con 
medio sueldo, de la licencia que por 
enfermedad lq fué concedida por Real 
orden de 5 dé Octubre último; prórro
ga qqe empieza a contarse desde el 
día 21 del mismo mes.
VÍDie Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

Zafíos. Madrid, 10 de Noviembre de 1920. 
fel Director general, I. Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obli-r 
. paciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 14 del Reglamen- 
to de oposiciones de 8 de Abril dé 

1910, se hace saber que el únicb 
aspirante que ha solicitado tomar 
jfarte en los ejercicios de oposi
ción para la provisión de la plaza 
M  Profesor numerario de Fago!, 
vacante en el K Real Conservatorio 
de Música y Declamación de esta 
Corte, anunciada en la Gaceta  de 
Madrid  del 25 de Mayo último, y 
que reúne las condiciones exigidas, 
48 D. Antonio Romo Madrid.

Desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid  em
pezarán a contarse los términos a 
que se refieren los artículos 14 y 
15 del citado Reglamento de opo.-: 
alciones.

No se publica la lista del tribu 
nal nuevamente por no haber su
frido aquél modificación alguna.

Madrid, 15 de Noviembre de 192*6. 
El Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de tres obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España, 
después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de .19 de Mayo de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza. 
International Correspondence Schools 
System. Cuaderno de estudio con Cues
tionario dé examen. Primera edición.

Título. “Cálculo de dínamos* (par
te segunda), número 3.267 B, 52 pá
ginas; • 1 '■ : •'

ysWiumerario y la Banca*, núme
ro 3.036, 78 páginas.

“Telefonía” (segunda parto), núme
ro 3.298 B, 48 páginas. . . . v  , ;

Madrid, Buenos Aires, Habana, Núe- 
yá York, Londres,. Serán ton Impreso
res, Unwing Brothres Limited; Lon
dres y Wokin, Inglaterra. -y  ̂ j:

. /Madrid, 9 de ^Noviembre de' 1926. 
El Director general de Bellas Artes, 
Infantas,

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Premio “Fastenrath”.

La Real Academia Española, ate-: 
niéndose a lo estatuido en la fun
dación del premio “Fastenrath” , y 
■en Virtud de las facultadles que le es
tán conferidas, propondrá a S. M. 
el Rey (q. ID. g . ) , dentro del pró
ximo mes de Febrero, la mejor no
vela que haya visto la luz pública 
en. Los años 1922 a 1926, escrita por 
literatos españoles, siempre que Ha 
que aventaje en mérito a las de-: 
más le tenga suficiente, a juicio de 
¡esta Corporación, para lograr la 
recompensa.

Premo: 2.000 pesetas.
Será condeión precisa que los 

escritores que aspiren al premio lo 
soliciten de la Academia, remiitien
do cinco o más ejemplares de la 
obra concurrente.

(También podrá cualquier otra 
persona hacer la petición, respon
diendo de que el autor aceptará el 
premio, en caso de que le fuere 
otorgado.

Ningún autor premiado podrá 
serlo nuevamente' antes dé un pita
zo de cinco años, ni en dos con-:

; cursos sucesivos en el mismo gé- 
; ñero literario.

El autor premiado,, cuando en Los 
ejemplares de lá‘ óbrá haga men
ción del premio, señalará el con
curso en que lo obtuvo y no podrá 
incluir en el volumen ningún otro 
texto. En ulteriores ediciones no 
podrá hacer tal mención, sino con 
el permiso que la Academia dé, con 
previo examen del impreso.

Los individuos de número y ilos 
correspondientes de esta Academia 
no concurrirán al certamen.

Dichas obras, con las oportunas 
‘ solicitudes, se recibirán en la Se
cretaría de esta Academia hasta las 
doce de la noche del día 8 de Ene-r 
ro dé 1927.

Madrid, 12 de Noviembre de 1926. 
El Secretario, Emilio Cotareio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Debiendo procederse a efectuar 
la impresión de 200 ejemplares de 
la Estadística anual de la situa
ción en 30 de Junio de 1926 de las 
obras de nueva construcción, re
paración y conservación de carre
teras, ferrocarriles, hidráulicas, 
puertos y faros, contratadas me
diante subaita, así como Has de 
conservación y reparación de ca
rreteras por administración, pro
cedentes de subastas dos veces de
siertas y contratas rescindidas, se 
anuncia, por el plazo de cinco días, 
para que: aquellos a quienes inte
rese tomar; parte en esta publica* 
Viónj puedan .examinar el original 
¡correspondiente; ; en el Negociado 
de Contabilidad, a las horas de ofi
cina, para que, : en su vista y an
tes": del plazo; citado, puedan pre
sentar proposiciones en pliego ce
rrado, con condiciones y precios*

composición y tirada, por pliegos', 
fijando el tiempo que invertirán ep 
la entrega del trabajo. , t

La Administración se reserva él 
derecho de rechazar todas las proj 
posiciones y presupuestos, si 
considera alguna de ellas aceptad 
ble. . 1;

Madrid, 15 de Noviembre de 1926* 
El Jefe del Negociado Centra)!* 
Arruche. t

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 1

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES -»

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros afecto al del! 
Puerto de Mazarrón (Murcia) doii 
Manuel de Torres Rubí, en soliera: 
tud de que se le conceda licencia 
por enfermo: .«

Vistos el cer.tifieado facultatiy# 
que al efecto se acompaña, el fáfj 
v-orable informe del Ingeniero 
fe de la citada provincia, a euyá^l 
órdenes presta el interesado su;§y 
servicios, y la Real orden de 12 ;dq 
Diciembre de 1924, )

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha selva 
vido acceder a ¡lo solicitado por e$ 
mencionado Torrero, y, en su coite 
secuencia, concederle un mes de lft¡ 
cene i a por enfermo, con arreglo & 
lo prevenido en las disposiciones 
■sobre la materia.

De Real orden comunicada lo di-: 
go a V. S. para su conocimiento :y 
efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid,; 12 
de Noviembre de 1926,— El Dire (te 
tor general, P. D., El Jefe del Ncte 
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio. • ¿

DIRECCION GENERAL DE FERRÓ
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla sexta de la Real orden de 27 
de Diciembre de 1923, dictada pará! 
la aplicación del Real decreto de 2$ 
del mismo mes, relativo a la consti
tución de los Tribunales de Trabajé 
ferroviario,, se publica a continuación 
el resultado del escrutinio de la vofc 
tacíón verificada para la renovación 
de cargos que se ordena en el artícu
lo 5.° del mencionado Real decretó #  
23 de Diciembre de 1923.

Compañía del Ferrocarril de Zafra 4 
Euelva y Compañías agrup^aas.^ 
Uuelva.
Vía y Obras: Vocal propietario, ddií 

Juan Lorenzo González, con 93 votos/ 
Material y Tracción : Vocal* própie* 

tario, D. Manuel Mora Conde, con 34 
votos. : / ;

Servicios varios: Vocal suplente, 
D. Nicolás Gómez González, con; 18#
votos. . -  ......*■ ' ... f  •

Madrid, 12 de Noviembre de 
El Director general, Faquineto. ,


